
AÑO 1890 DOMINGO 29 DE NOVIEMBRE. NUMERO 1790
uamrnimmmmmmm-—  ¿i. k. -- — ,4.^-.k.-. ... .... ,... . ■■ ..

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Mayordomo mayor de S. M. dice con 
esta fecha al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue:

« Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. D. Juan Fran
cisco Sánchez, primer Médico de Cámara, me 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora ha 
dado á luz un robusto PRÍNCIPE, y con toda 
felicidad, á las diez y cuarto de esta noche.

Desde poco después de medio dia empezó 
á sentir S. M. los anuncios de un parto pró
ximo.

Esta función natural se declaró á poco más 
de las cinco de la tarde, desde cuya hora si
guió hasta su terminación un curso regular.

S. M. y S. A. el Príncipe recien nacido si
guen en estado completamente satisfactorio.

Lo que con el más vivo placer tengo la 
honra de participar á Y. E. para su conoci
miento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las once de la noche del dia 28 de Noviem
bre de 18oT.=El Duque de Bailón.=Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir á D. Fidel Arana la renuncia  

que ha hecho de la Presidencia de Sala en la Au
diencia de Oviedo, para la que se hallaba electo; 
declarándole cesante con sus honores y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, sin perjui
cio de utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te .=  Está rubricado 
de la Real m ano— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaus.

Vengo en promover á la Presidencia de Sala , que 
resulta vacante en la Audiencia de Oviedo por re
nuncia del electo D. Fidel Arana, á D. Wenceslao 
Diaz A rguelles, Magistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre da 
mil ochocientos cincuenta y sie te .=E stá  rubricado 
de la Real m ano— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Gasaus.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado, que 
resulta vacante en la Audiencia de Albacete por 
promoción de D. Wenceslao Diaz Arguelles, á Don 
Mariano P era lta , que sirve otra igual en la de Ma
llorca; y en nom brar para esta vacante á D. José 
Ignacio Ripoll, Teniente Fiscal de Hacienda en el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y sie te .= E stá  rubricado 
de la Real mano.=®El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquin José Gasaus.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : Habiendo acudido á este Ministerio 
el Capitán general de Andalucía con fecha 6 de Se
tiem bre último, dando cuenta de las contestaciones 
habidas entre su autoridad y el Regente de la Au
diencia de Sevilla con motivo de los honores mili
tares que éste pretendía para la m ism a, á conse
cuencia de la Real orden circular de 18 de Agosto 
próximo pasado, expedida por esta Secretaría, S. M. 
tuvo por conveniente oir acerca del asunto al T ri
bunal Supremo de Guerra y M arina; y conformán
dose en un todo con su parecer emitido en 26 del 
mes anterior, se ha dignado declarar que la Real 
orden de que se trata es relativa á las posesiones de 
U ltram ar, y que debiendo causar tan solo allí sus 
efectos, puesto que únicamente aquellas Reales Au
diencias tienen concedido el gocé de honores mili
tares por las distintas condicionas en que con res
pecto á las de la Península se hallan , carece de fun
damento la pretensión que dio origen á la presente 
consulta.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. M adrid, 18 de Noviembre 
¿e 1867.®= Armero.= Señor,.,..

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de Adm inistración.— Negociado 7,°

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real

el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Antonio Moreno V alle, D. Francisco Moreno, Don 
Narciso Gallardo, D. Francisco Izquierdo y D. Cus
todio Carmona, individuos que fueron del Ayun
tamiento de Magacela en 1855, han consultado lo 
s igu ien te :

«Estas Secciones han examinado un expediente 
instruido por el Juez de prim era instancia de Y i- 
llanueva de la Serena para procesar á D. Antonio 
Moreno Valle, Francisco Moreno, Narciso Gallardo, 
Francisco Izquierdo y Custodio Carmona, individuos 
que fueron del Ayuntamiento de Magacela en 1855, 
por atribuírseles que habían cometido el delito de 
falsedad en uno de los acuerdos:

Visto el certificado expedido con referencia al 
expediente formado en 1841 para el repartimiento 
de 744 fanegas de tierra de propias en suertes de 
á cuatro, con el cánon de 36 rs. por cada u n a : 

Visto el escrito de denuncia presentado por 
Acisclo Muñoz, á nombre de José Izquierdo, en el 
que se expresa que los individuos de la Municipa
lidad de 1855 dispusieron, en acta de 30 de Enero 
del mismo año, despojar á los herederos de Josefa 
García de las cuatro fanegas que á esta mujer han 
cabido en suerte, suponiendo inverazmente que ha
bía renunciado, con cuyo motivo solicitó se les for
mase la correspondiente causa, á fin de que se les 
impusiera un correctivo por el delito de falsedad 
que habían cometido:

Vista Ja contestación dada por los denunciados, 
en la que manifiestan que Josefa García hizo tras
paso de sus cuatro fanegas á favor de Antonio Sán
chez Valiente, según nota extendida al reverso de 
la papeleta que contiene su lote :

Visto el recibo de 9 de Agosto de 1843, en el 
que se especifica haber satisfecho Sánchez Valiente 
78 rs. por sus suertes:

Visto el certificado del acta de 24 de Noviem
bre de 1856, en la que el Ayuntamiento de este año 
dispuso devolver á los herederos de la viuda las 
fincas de propios con que á esta se la habia agra
ciado, reservándoles el derecho para reclamar da
ños y perjuicios:

Considerando ser probable que el Ayuntamien
to de 1855 diera crédito á la nota que se halla al 
reverso de la papeleta que contiene la suerte que 
habia tocado á Josefa García, en la q«o trac^isa su 
lote á su convecino A ntonio Valiente, y que con
forme á esa minuta se extendiera el acuerdo, ex
presando que la Josefa habia renunciado:

Considerando que en 1841 se repartió el terre
no en suertes de cuatro fanegas por persona, con 
el cánon de 36 rs. por cada una, y que Antonio Va
liente pagaba en 1843 la suma de 78 rs. por sus 
lotes, circunstancia que la Municipalidad dice ha
ber tenido presente para formar juicio de que la 
renuncia y el traspaso eran actos consumados: 

Considerando que no consta que el Ayuntamien
to extendiera el acuerdo de mala fe y con ánimo 
de perjudicar á los herederos de Josefa García, ¿ín- 
tes, por el contrario, la presunción legal está porque 
obrase conforme á los fundamentos enunciados;

Considerando que si Ja Municipalidad de 1855, 
por una errónea inteligencia, ocasionó algunos da
ños y perjuicios á los referidos sujetos, lo que pro
cede e s , no la formación de causa, sino la compe
tente reclamación civil para que se les entregue las 
fincas y se les indemnice de cuanto en justicia cor
responda , determinación ya adoptada por la cor
poración municipal de 1857;

Las Secciones opinan puede V. E. servirse in 
clinar el ánimo de S. M. á que se niegue la auto
rización que solicita el Juez de prim era instancia 
de Villanueva de la Serena para proceder contra 
los individuos del Ayuntamiento de 1855.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo digo á V. Ji. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid, 23 
de Noviembre de 1857.=Berm udez de C astro.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Badajoz.

Excmo. S r .: Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente promovido entre el Gobernador 
de la provincia de Valencia y el Juez de Hacienda 
de la capital de la misma, sobre autorización para 
procesar á D. Francisco Almenar y Quevedo, Cobra
dor de contribuciones en 1854, han consultado las 
Secciones lo siguiente:

« Estas Secciones han examinado el expediente 
en virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Valencia negó al Juez de Hacienda de la capital la 
autorización que habia solicitado para procesar á 
D. Francisco Almenar y Quevedo, Cobrador de con
tribuciones en 1854:

Resulta de este expediente que en el Juzgado de 
Hacienda de Valencia se instruia una causa, con la 
competente autorización, contra Vicente Jimeno y 
Blas Torres, Alcalde y Secretario que fueron del 
Ayuntamiento de Albuixech por suplantación de 
expedientes de partidas fallidas en la cobranza de 
contribuciones:

Que como en uno de estos expedientes se encon
trasen algunas firmas que parecían ser de D. Fran
cisco Almenar, Cobrador de contribuciones que fue 
en la época en que la suplantación tuvo lugar, Don 
Ramón C atalá, á instancia de quien parece se se
guía esta causa, pidió que se procediera también 
contra este interesado:

Que en su consecuencia el Juez pasó los autos 
al Promotor fiscal para informe, y limitándose este 
funcionario á decir que no tenia inconveniente er

que se procediera contra Alm enar, le fueron de
vueltos los mismos autos para que emitiese su dic
tam en , teniendo en cuenta que Almenar era fun
cionario público:

Que el Promotor fiscal no dijo más en su nuevo 
informe, sino que, acordado el procedimiento contra 
Almenar, procedía pedir autorización al Goberna
dor de la provincia, y en su consecuencia el Juez 
dictó auto para que se pidiese esta autorización, 
remitiendo testimonio de lo actuado:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial y 
de conformidad con su dictám en, negó la autoriza
ción , fundándose en que la base del procedimiento 
aue se intenta contra Almenar está reducido á que 
dos maestros de instrucción prim aria, nombrados pe
ritos para practicar el cotejo de firmas que Alme
nar hahia rennnnnido como su yas con otras que ha
bía dicho eran falsas, declararon que habia inmen
sa diferencia de unas á o tra s , viniendo así á que
dar reducido á una leve sospocha el cargo que pue
de pesar sobre A lm enar:

Considerando: 1.° Que de los documentos que se 
han tenido á la vista no resulta hasta ahora en ma
nera alguna que el Cobrador de contribuciones Don 
Francisco Almenar se extralimitase en el ejercicio 
de sus funciones adm inistrativas, no habiendo, por 
lo tanto, motivo bastante para d irig ir contra él las 
actuaciones.

2.° Que el Juez puede continuar estas librem en
te en averiguación de todos los incidentes del delito 
que persigue, sin necesidad de la autorización que 
solicita, y reclamarla cuando llegare á resultar cul
pabilidad de parte de A lm enar;

»Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa dada por el Gobernador de Valencia al 
Juez de Hacienda de la capital y lo acordado.»

La acordada á que la anterior consulta se refie
re dice así:

«Estas Secciones, en sesión celebrada en 5 del 
corriente, acordaron en. el expediente sobre autori
zación para procesar á D. Francisco Almenar y Que
vedo, Cobrador de contribuciones de Valencia en 
1854, que se manifieste á V. E. lo conveniente que 
es, que se prevenga por el conducto respectivo al 
Promotor de Hacienda de aquella provincia que 
para cumplir con lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 9,7 Ho Mnryn i SKñ Hph/i fundar losdic- 

que emita en cumplimiento ue iu que cu 
el mismo se dispone.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado en ám - 
bos extremos por las Secciones del Consejo, de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid , 23 de Noviembre de 1857. =  Manuel 
Bermudez de Castro, =  Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia,

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el ex
pediente sobre autorización para procesar á Félix 
Pelegrin, Alcalde que filé de Fabara , han consul
tado lo sigu ien te:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
de autorización para procesar á Félix Pelegrin, Al
calde que fué de Fabara, por no haber llevado el 
libro de multas como está prevenido, y no haber 
dado á los interesados copia autorizada de las pro
videncias gubernativas sobre faltas, autorización 
negada al Juez de prim era instancia de Caspe por 
el Gobernador de la provincia de Zaragoza; resulta 
de dicho expediente:

Que en 1.° de Enero del presente año Antonio 
Raus y otros vecinos de dicha villa denunciaron 
ante el Juez de prim era iustancia el hecho de ha
berse exigido por Félix Pelegrin multas en dinero, 
sin que se les haya entregado el papel correspon
diente , á pesar de haber transcurrido algunos 
meses.

Practicadas las correspondientes diligencias en 
averiguación de los hechos denunciados, si bien se 
ratificaron los denunciantes, aparece que cuatro 
vecinos fueron multados á v irtud  de juicio de faltas 
según el libro que obra en la Promotoría, así como 
que en ellos está unido el respectivo papel de mul
t a s , no constando en dicho libro de juicios del año 
de 1856 se hubiera celebrado contra los demas mul
tados.

No obra en la Secretaría de la Junta de Al
fardas libro alguno referente á m ultas impuestas; 
pero comprobando las diligencias, resulta que las 
multas fueron exigidas gubernativam ente, y entre
gadas, se invirtieron en papel, llenando como cor
respondía sus respectivos pliegos, excepto una de 
20 rs. que afirmaba Ramón Cañardo habérsele im
puesto; pero se ha probado, por la declaración de 
Joaquin Vallespí, que este recibió dichos 20 rs. por 
indemnización del daño causado en su campo por 
una caballería del m ultado:

El Promotor fiscal, opinando que el cargo que 
le resultaba al Alcalde Félix Pelegrin consistía en 
no haber llevado el libro de providencias guberna
tivas , conforme á lo dispuesto en la regla 6.a del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1853, y la falta de 
cumplimiento de la disposición 7.a del m ism o, lo 
que constituía un delito , pidió que se impetrase la 
correspondiente autorización , á lo que accedió el 
Juzgado:

Oido el Consejo de provincia, y conformándose 
con su dictámen el Gobernador, denegó la autori
zación :

Considerando que no se ha probado el hecho de 
haberse impuesto multas en dinero á los vecinos de 
Fabara por el Alcalde Félix Pelegrin:

Considerando que si bien la disposición 6.a del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1853 obliga á los Al

c a ld e  á llevar un libro de todas las providencias 
gubernativas que dicten sobre faltas, y la 7.a, que 
previene se dé una copia autorizada en la forma 
allí prevenida, y la 8.a, que declara incurso en res
ponsabilidad al Alcalde que omitiere lo dispuesto 
en el art. 6.*, ó negare ó dilatare la entrega d e r ia  
copia de que habla el 7.°, responsabilidad que le po
d rá  ser exigida á instancia d¿> parte ó Je oficio por 
el superior gerárquico inm ediato, la infracción no 
constituye delito:

Considerando que en este caso el abuso cometi
do por dicho Alcalde fué en el ejercicio de su au
toridad adm inistrativa por haber impuesto guber
nativamente dichas m ultas;

Las Secciones opinan que puede Y. E. consultar 
á S. M. se digne negar la autorización solicitada por 
el Juez de prim era instancia  de Caspe.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid, 23 
de Noviembre de 1857.=Berm udez de C astro .=S e- 
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe de la Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente promovido sobre autorización para procesar 
á D. Miguel Domínguez, Alcalde que fué de Cala
ñas , han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado un expediente 
formado por el Juez de prim era instancia de Yal- 
verde del Camino en el que se solicita autorización 
del Gobernador de Huelva para procesar á D. Mi
guel Domínguez, Alcalde que fué de Calañas, por 
no haber instruido la competente sum aria en ave
riguación de los autores del daño causado en unos 
olivos de la propiedad de D. Juan Gento:

De él resulta que en 22 de Abril de 1856 com
pareció Gento ante el Juez de prim era instancia, y 
dijo: que en la noche del 20 de Febrero se le había 
causado daño en un olivar en el término de Cala
ñas, rompiéndole 17 ramas en las dos s u e r te  «na
tiene en las inmediaciones de a q u e l l a  vina , y que a 

uo uauti uuav x x í t a i u e ,  quien le pro-
metió practicaría las oportunas diligencias en ave
riguación de los autores, conceptuaba nada habría 
hecho , por cuya razón lo ponia en conocimiento del 
Tribunal para que procediese á lo que en justicia 
hubiese lugar.

El Juez tomó declaración al Alcalde Domínguez, 
quien manifestó no habia oido hablar del daño cau
sado.

Gento volvió á deponer que el Alcalde, yendo 
en unión del Comisario de policía y de otros varios 
á reconocer la pared del cercado, en donde estaban 
plantadas las estacas que habían sido destruidas, 
fué el primero á lam entar el daño que se advertía 
en las m ism as, y expresó su extrañeza porque el 
amo no se habia quejado:

Que á los ocho dias le dio él parte á presencia 
del Secretario de Ayuntamiento; y aunque le con
testó que le recibiría declaración, ni entonces ni 
después lo ha hecho.

El Secretario de Ayuntamiento declara que áun 
cuando ha oido hablar á Don Juan Gento en la Se
cretaría sobre el destrozo de sus olivos, no tiene 
presente si alguna vez fué á presencia del Alcalde.

El Comisario de policía y testigos que acompa
ñaron al Alcalde á reconocer la pared del cercado 
evacúan afirmativamente la cita de Gento.

Un testigo declara que el destrozo debió haberse 
hecho de noche, porque en un dia , cuya fecha no 
recuerda, vio la alameda sin novedad al ponerse el 
s o l, y al o tro , cuando salió, ya advirtió el daño.

Los peritos aseguran que habia 13 estacas des
truidas , y el uno tasó en 200 rs. el importe del da
ño, y el otro en 160.

Se tomó indagatoria al Alcalde, y en ella dijo 
que vió el destrozo cuando fué con el Comisario de 
policía á reconocer las paredes que se habían caido, 
y que como era  una cosa insignificante, conceptuó 
lo hubiera hecho el dueño para  lim piar las estacas.

El Promotor fiscal dice, que según la prueba 
practicada por Miguel Domínguez, hay fundados 
motivos para juzgar que el daño causado se come
tió en cuadrilla y en despoblado, habiendo tenido 
que sobreseerse por no resultar quiénes fueron los 
autores.

El Juez de prim era instancia solicitó la autori
zación, y el Gobernador, de conformidad con el 
Consejo provincial, la negó en 11 de Agosto de 1857.

Yistos los artículos 105 y siguientes del regla
mento de Juzgados, en los que se previene que los 
Alcaldes tienen obligación de formar las prim eras 
diligencias respecto á los delitos que se cometan en 
su jurisdicción, como auxiliares de los Jueces de 
prim era in stan c ia :

Considerando que si se dió parte alguno al Al
calde, debió in stru ir, como delegado del Juez del 
p artid o , la correspondiente sumaria para determ i
n a r si habia hecho punible, ya fuese delito ó falta:

Considerando que solo debe pedirse autorización 
al Gobernador cuando el abuso que se atribuya á 
la Autoridad dependiente del mismo sea relativo al 
ejercicio de sus funciones adm inistrativas;

Las Secciones opinan ser innecesaria la referida 
autorización que solicita el Juez de prim era instan
cia de Valverde del Camino para procesar á D. Mi
guel Domínguez, Alcaide que fué ae Calañas.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con lo consultado por las Secciones citadas, 
de Real órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Noyiembre de 1857.—



"Bermudez de Castro,—Sr, Gobernador de la pro
vincia de Huelva.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y  Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
d i e n t e  sobre autorización para procesar á los indi
viduos que en los años de 1855 y 1856 compusieron 
el Ayuntamiento de Huetos, han consultado lo si
guiente :

«Visto el expediente original remitido por el Go
bernador de la provincia de Guadalajara, en que, de 
acuéfdo con el Consejo provincial, ha negado al Juez 
de primera instancia de Cifuentes la autorización 
para procesar á los individuos que en 1855 y 1856 
compusieron el Ayuntamiento de Huetos, por haber 
hecho una exacción en trigo al v e c in d a rio  con des
tino á la asignación del maestro de la escuela p ú -  

> x unegio
á lo autorizado por el Gobernador, debia pagarse 
parte en metálico hasta la cantidad de 1.200 rs. y 
parte en trigo, en 10 fanegas solamente.

Considerando: 1.° Que el hecho de distribuir y 
recaudar en trigo entre el vecindario de Huetos el 
total importe de la asignación del maestro de es
cuela) cuando debia haberse exigido gran parte en 
metálico, presenta en el caso presente todos los ca -  
ractéres de una falta simplemente administrativa: 
primero, porque según resulta del sumario, este he
cho, aunque informal y abusivo , venía en cierto 
modo autorizado por la costumbre; y segundo, por
que asimismo resulta que no ha mediado violencia, 
ocultación ó artificio que revelasen intención cri
m inal en los funcionarios que lo han ejecutado y 
consentido:

2.° Que por tanto la expresada falta ó informa
lidad, si bien debe tener su correctivo dentro de la 
potestad disciplinaria de la Administración, no es 
de naturaleza y circunstancias tales que correspon
da su conocimiento á la jurisdicción ordinaria;

Las Secciones opinan que podría V. E. proponer 
á S. M. que se confirme la negativa del Goberna
dor de la provincia de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo com unico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid, 23 de 
Noviembre de 1857.— Bermudez de G astro.=  Señor 
Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el ex
pediente sobre autorización para procesar á D. José 
Vicente Hernández y á D. José Miguel Brito, Alcal
de y Secretario del pueblo del Paso, han consulta
do aquellas lo que sigue;

«Estas Secciones han examinado un expediente 
formado por el Juez de primera instancia de la Pal
ma , en el que se solicita autorización para proce
sar á D. José Vicente Hernández y D. José Miguel 
Brito, Alcalde y Secretario del pueblo del Paso, por 
atribuírseles que habían cometido el delito de fal
sedad al publicar el resúmen de los votos que re
cibiere ñapara constituir la mesa en las elecciones 
m unicipales, verificadas en 13 de Mayo de 1855.

Vista la instancia presentada por D. José Miguel 
Pino y D. Anacleto de Cubas contra el Alcalde y

Jes imponga el cor
respondiente correctivo por la faio^a^a «v, su 
pone ejecutaron:

Vistos los testimonios prestados por un conside
rable número de sujetos presenciales:

Considerando que lo único que resulta de la 
investigación sumaria es, que algunos testigos han 
declarado haberse oido en el acto de la elección que 
el Alcalde y Secretario cometieron el delito de fal
sedad al constituir la mesa; que otros dicen sos
pecharon se hubiese ejecutado, porque en su juicio  
los contrarios á los electos tenian á su favor más 
de dos torceras partes de votos, y que no hay uno 
que asegure haberse cometido la referida falsedad;

Las Secciones opinan no procede la autorización 
que solicita el Juez de primera instancia de la Pal
ma para procesar á D. José Vicente Hernández y á 
D. José Miguel Brito, Alcalde y Secretario del pue
blo del Paso.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
conformarse con lo consultado por las referidas ec -  
ciones, de Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1857. =  Bermudez de C astro,=  Sr. Gobernador 
de la provincia de Canarias.

Subsecretaría,— Sección de Gobierno.— Negociado 2.°

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de las Islas Baleares lo si
guiente :

«He dado cuenta á S. M. de la comunicación 
elevada por V. S. á este Ministerio, consultando si 
D. Ignacio Truyols, Capitán retirado del ejército, y 
D. Jáime Miró Granada, Piloto de esa matrícula, 
elegidos Concejales del Ayuntamiento de Palma, 
pueden g |r  declarados exentos de servir dichos car
gos , habiendo acudido á ese Gobierno de provincia 
á expone^ sus excusas por conducto de sus Jefes 
respectivos, como aforados de Guerra y Marina, 
fuera del?término mareado por el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1856,

Y coríSíiderando que por Real orden de 9 de Ju
lio de 1 # 7  se dispone que los aforados de Guerra 
y Marina Vhagan valer sus exenciones ante los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores de provincia), y por las 
de 1 .ü de Febrero de 1846 y 7  de Setiembre de 1847, 
expedida! por el Ministerio de Marina y el de la 
Guerra, ge previene que los mismos aforados pre
senten á #üs Jefes respectivos las oportunas recla
maciones;

Consi^rando igualmente que ninguna de estas 
disposiciones debe tener efecto por contravenir á 
lo prescrito en el art. 52 de la ley de Ayuntamien
tos, seguü.el cual han de presentarse á los Alcaldes 
respectiváidas reclamaciones de esta naturaleza; y 
atendiendo) por otra parte, á que los referidos in -  
teresadoá|[en el supuesto de que dichas Reales ór
denes osab an  vigentes, han podido acudir á las 
Auttíridaaes efue en ellas se m encionan, dando así 
lugar á q fe iO  crea que han dejado pasar el término 
que para p r ^ m r  exenciones señaló el Real decre
to de 3 de D icliinbre ele 1856- la Reina (Q, D. G.), 
de aederdo con eÉdictáméh del Consejo R eal, se ha 
dignado déclarur, jfot resolución de 24 del corrien
te , qúe hi  á 4 Í i t e in teresados ni á los que se ha
llen en caso igual debe perjudicarles el haber adu
cido sus excusas ante sus Jefes respectivos; siempre

que lo hayan hecho en tiempo h á b il, ó prueben no 
haberlo verificado en el término debido por impo
sibilidad absoluta.»

De Real ord en , comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V... para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V.....
muchos años. Madrid, 26 de Noviembre de 1 8 5 7 .=  
Bermudez de Castro.=« Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

Circular.

Determinándose por el art. 52 de la ley de Ayun
tamientos vigente que la lista de los elegidos para 
desempeñar'cargos de Concejales se exponga al pú
blico por el Alcalde desde el 10 de Noviembre hasta 
el 15 in clu sive , y que durante este plazo presenten
á la misma Autoridad las oportunas r«p.lamamnnp* 

que mienten eximirse de ejercer dichos cargos,
S. M. la Reina (Q. D. G.), por resolución de 24 del 
corriente, de acuerdo con el dictámen del Consejo 
Real, se ha dignado declarar que no pueden tener 
efecto ni valor ninguno las Reales órdenes expedi
das por este y otros Ministerios en que se cotftrar. 
viene á lo dispuesto en el art, 52 de la citada léy; 
debiendo, por lo tanto, acudir, en el plazo y á la 
Autoridad que en el mismo se m encionan, así los 
aforados de Guerra y Marina como cualesquiera 
otros individuos que se crean con derecho á aducir 
excusas para los efectos ántes expresados.

De Real orden lo digo á V... para los efectos cor
respondientes. Diosf guarde á V... muchos años. Ma
drid , 26 de Noviembre de 1857.=B erm udez de Cas
tro,— Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á la solicitud deD. Juan Miguel Sánchez de la Cam
pa, se ha dignado autorizarle por el término de un 
año.para verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de esta corte y cruzando los terri
torios de las p ro v in c ia s  de Toledo y Cáceres, den
tro en lo posible de la región hidrográfica del rio 
Tajo, termine en la frontera de Portugal; en la in
teligencia de que esta autorización no le da derecho 
alguno á la concesión ni á indemnización de n in
gún género, según lo prevenido en el art. 45 de la 
ley general, y de que el resultado de estos estudios 
se sujetará á un exámen comparativo por si la 
existencia de esta nueva línea pudiese perjudicar 
los intereses de las concedidas con anterioridad 
á ella.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Noviembre de 1857.==? 
Salaverría, =  Sr, Director general de Obras pú
blicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOME NTO.

•v,.. tJ -------- , i sxxuwtv puotica su 
basta la construcción de 50,000 bolas para el sorteo de 
las acciones del Canal de Isabel I I  en virtud  de Real 
orden de 24  del actual

1.* Las 50,000 bolas serán de boj de los Pirineos , de 
forma esférica y con un taladro en el diám etro, del m is
mo tamaño que la m uestra que se hallará de manifiesto 
en la portería mayor del Ministerio de Fomento.

2.a Serán num eradas del 1 á 50.000 á fuego, estam
pando los guarismos en el grueso de las bolas, de m ane
ra que su medio corresponda al círculo máximo de la es
fera perpendicular al diámetro que pasa por el centro 
del taladro.

El Gobierno abonará por cada 1.000 bolas bien cons
truidas y num eradas la cantidad de 300 rs. vn.

Á medida que se hagan las entregas se satisfarán al 
contratista, el cual depositará , para responder de su com
promiso , en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
3.000 rs. en metálico ó efectos admisibles en fianza.

Las entregas se harán de 10.000 bolas al menos en 
cada m es , á contar á los 60 dias de aprobado el remate.

El contratista se obliga á reponer las bolas que salie
ran  defectuosas en el inmediato mes de haber sido des
echadas.

La subasta se verificará conforme al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 en el Ministerio de Fomento el 
dia 28 de Diciembre p róx im o, ante la Ordenación gene
ral de Pagos del mism o, dando principio á las dos de la 
tarde. Todos los gastos de e scritu ra , conducción y demas 
serán  de cuenta del contratista.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de la carta de pago del depósito , iguales en 
un todo al modelo adjunto , y si hubiese dos ó más p ro 
posiciones iguales, se adm itirán pujas por valor de 100 
reales sobre el total im porte de las bolas durante 10 mi
nutos.

M adrid, 27 de Noviembre de 1857. = F e lip e  Mauricio 
Andriani.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta d e  . . . . . .  el que abajo firma se obli
ga á construir 50.000 bolas para los sorteos de las accio
nes del Canal de Isabel II á ......................rs. vn. el millar
con todas las circunstancias que dichas condiciones exigen.

M adrid, & c.= F irm a del proponente.

D. José María M artinj, Depositario que fué de Cami
nos en Manzanares en los años de 1839 y 1840, se p re 
sentará en esta Ordenación para enterarle del curso da
do á la copia de la censura de calificación de reparos 
consignada en el Tribunal de Cuentas del Reino en la 
que rindió en el último de dichos años.

Madrid , 27 de Noviembre de 1857. =  El O rdenador 
general de Pagos, Felipe Mauricio Andriani.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.º

Suprimidas las Depositarías de las Universidades por 
la ley de presupuestos dé 1855, previno la Real orden de 
12 de Agosto del mismo año, que los depósitos para ma
trículas y grados se hiciesen en el papel de reintegro 
creado á virtud de la ley de 8 de Agosto de 1851. Siguien
do el espíritu de lo dispuesto en el art. 55 de la misma, 
V con motivo de las faltás que se observaron en el uso 
del referido papel, se mandó por circular de 28 de Julio 
de 1856, que se uniesen siempre á los expedientes los 
medios pliegos que contienen el sello de tinta, y se ex
presase en cada hoja el nom bre del interesado’ la canti
dad de que formare parte aquella y el concepto por que 
hubiere sido satisfecha. Tales disposiciones no son tan 
atendidas como debieran , siguiéndose de aquí graves per
juicios al E rario , y por ello las recuerdo á V.... á fin de 
que al rem itir á este Ministerio los expedientes de exá
menes ó grados , llene cumplidamente las formalidades 
expresadas. Ai mismo tiempo prevengo á V.... haber esta 
Dirección acordado no se adm ita para pago de títulos la 
clase especial de papel que para m atrículas creó la Direc
ción general de Estancadas en 4 de Febrero del presente 
año, y que se devolverán á los Rectores aquellos expe
dientes á que falten los expresados requisitos.

Dios guarde á V.... muchos años. M adrid, 23 de No
viembre de 1857 .=  El Director general, Eugenio de 
O ch o a .^ S r, Rector de la Universidad de....

N E G O C I A D O  5 . º

Resúmen general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de los maestros de Instrucción primaria hasta el trimestre vencido 
en el dia 31 de Marzo último, según los partes remitidos por las comisiones superiores.

ESCUELAS DE DOTACION FIJA ANUAL. SE DEBE Á LOS MAESTROS, SE DEBE Á LAS MAESTRAS.

PROVINCIAS, Por Por Por Por
TOTAL

Niños. Niñas. De los maestros. De las maestras. qae se debe.
el año corriente. el año anterior. el año corriente. el año anterior.

Albacete........................................................ 108 88 273.918 147.708 41.373 » 21.295,25 » 68.668,25
Alicante..........................  .......................... 163 147 448.884 247.512 33.465 4.544 19.325 2.833 60.167
Almería......................................................... 122 54 290.116 108.709 » » » » »
Avila............................................................. 240 13 292.973 35.181 4,310 3.57,0 . » 1.375 9.255

187 94 503.708 173.246 28.697 46.892 12.177 24.440 112.206
.79 69 190,009 63.447 18.848 1.550 5.516 644 26.428

Barcelona..................................................... 215 52 548.759 118.394 39.948 13.650 3.578 4.150 50.326
261 161 516 591 253.838 17.137 » 7.239 24.376

Gáül¿............................................................. 71 49 324.226 144.778 10.395 42.237 5.929 27.303 85.864
Castellón de la  P la n a .............................. 145 105 301.502,25 147.518,58 4.525 » 1.000,05 » 2.125,05
C iudad-R eal............................................... 119 86 325.490 151.759 25.880 21.767 43.698 9.968 71.313
Córdoba........................................................ 106 59 321.636 121.316 41.018 11.802 14.989 3.831 71.640
C oruña.. . .  ........... ......................... 450 13 370.465 33.818,21 10.271,50 5.991,22 » 1.270 17.532,78
Cuenca................................ ......................... 284 75 481.605 116.216 37.291 12.841 9.972 5.908 66.012
G erona........................  ........................ 196 24 475.282 55.266 16.496 5.450 500 » 22.446
G ranada........................................................ ; 222 87 446.415 151.395 5.346 5.600 : 5.373*» » 16.319
G uadalajara...................................... 452 32 690.577 48.309. 54.085 21,566 j 2.324 . 275 78.250

f Guipúzcoa.................... ............................... 97 27 244.970 38.119 1.294 » » i 1.294
H uelva.............................. ...................... 83 28 191.264 56.515 12.499 3.254,50 5.166,25 ; / ^666,25 27.586
H u esca ................................. 330 61 509.178 98.073 13.700 93Q 8.116 333 17.079
Jaén ..................................... ........................ 124 95 365.461 190.438 8.132,50 2.325 3.475,75 667,75 14.600

4.040 18 497.833 28.750 88.653 42.825 4.782 ...• , » 103.260
Lérida....................... ................................. .. 245 45 411.892 76.774 44.063 320 » » 14.383
Logroño........................................................ 222 39 360.699 83.946 15.825 600 » » 15.925
Lugo........... ........................................ .......... 72 6 456.260 44.785 49.000 9.000 1000 » 30.000

! M adrid............................................... 179 60 346.705 96.999 6.851,50 6.360 1.820 626,50 15.658
Málaga................................. i ............ 113 80 355.695 474.583 5 26.666 35.968 4 V4E6(fr 18,238 96.474
M urcia......................, * . . . ! ....................... 86 66 208.«584 407.292 775 47.391 408 1.950 20.524
N avarra.............  ............. 439 130 684.394 191.470 1.677 15.103 » » 45.780
O rense.......................... ■... . ' .................. 405 8 294.495 46.583 34.894 3.975 4.097 » 36.966
O viedo........................... ........... 737 29 652.256 50.800 : 49.420 4.950 4.900 » 56.270
Palencia............... .............. ......... .............. 180 32 273.055,50 57.081 3.707,25 2.205 2.850 850 15.612,25
P on tevedra ........... .............. ....................... 237 17 279.848 31.914 í 36.460 3.600 4.792 » 44.852
Salam anca............................ ....................... 409 48 547.139 78.800 i 34.817 1.515 4.797 » 44.129
S antander............................ ....................... 340 35 488.206 80.740 1 8.193,50 22.905 » » 34.098,50
Segovia.............................. ... i .................... 308 17 451.803 34.297 i 6.612 h 1.150 500 8.262
Sevilla...................................; ..................... 118 101 391.993 246.761 j 22.696 3.900 13.946 4.666 42.208
S oria.............. ................. .... j.................... 380 18 407.360 28.415 ' 18.663 15.831 1.425 » 35.919
T arragona .....................  . .  *................... 187 132 451.308 202.642 S 48.581 5.890 5.479 4.333 31.283
T eruel................................... ....................... 290 201 496.707 233.422 10.875 » 4.946 » 45.821
Toledo.................................... '• .................. 223 96 540.093 180.159 í 35.162 8.675 13.107,25 1.572 57.516,25

293 256 723.058 379.827 : 11.100 2.475 7.100 4.825 92.500
246 69 419.350 105.935 3.550 4.550 833 » 5.933

Vizcaya........................................................ 135 19 262.961 38.378 26.126 » 3.520 » 29.646
Zaragoza...................................................... 317 142 691.325 236.825 20.837 43.924 8.417 4.425 44.703

Madrid, 19 de Noviembre de 1857.==E1 Director general, Eugenio de Ochoa.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES,
3.º SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1857.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Noviembre de 1857.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO Y CUANTAS CORRIENTES.

Necesarios........................................................................................
1 Reintegrables dé j T rasfe rib le s .......... ............................

o (  c o n tad o ..........I In tra s fe r ib le s ......................................
e l  , . i T ra sfe rib le s .......................................
g. J a  P*a z o  1 In trá sfe rib le s ....................................
“  \ ------m e d i a n  t e j T rasferib les.........................................
o ¡ av iso . ............í In tra sfe rib le s ......................................

I ------.de contado  p ro ced en te s  de in te re se s  y  d iv i -
• V dendos.................................................................................

P rovisionales p a ra  s u b a s ta s ............................................
Redención de cargas espirituales y tem porales...................

T o ta l de lo s depósito s en  m e t á l i c o . . . .  
Cucntuk, uu .. iv/uioo tu n  tiñ e re s . . . . . . . .  , .

Total general del m etálico.............  . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios.......................................................................................
(T ra s fe r ib le s .........................................

V o luntanos................ ¡In tra s fe r ib le s ........................................
Provisionales para  subastas . ................................................
Redención de cargas esp iritua les y  te m p o ra le s ..................

Total de los depósitos en p a p e l...................  .
Cartera.—Efectos co rrien tes á cob rar en diversos venci

m ie n to s .........................................................................................

Total general de efectos.............

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales véllon.

48.486.347,14
2.464.643,56
6.978.001,87
1.590.013

2.155.361,67
1.853.795,94

2.000

50.641.708,81
14.318.439,50

6.980.001,87
1.590.013

362.513,87
173.800

50.279.194,94
4.144.639,50
6.980.001,87
1.590.013

49.41*1.075,07
13.580.769,45

i  I C O  » 7 Q | 50,579.866,07
13.613.439,45

J A A A  f / A A 49.579.466,07
13.322.439,41

623.634,26
4.970.597,39

493,30

i .i Oo. /yi
32.670

1 .UUU. /UO 
291.300

0 2  /  , O U 1 , 2 0  
4 A Q A  IQfí Q Q 536.900

0 2  i . O U  1 , 2 0

2.231.699,99 
1 9 3  31)

o.o i U ,
*61.093,60i . O í / * ,  i  u \ j , o ¡ r

193,30 1 t / O j O U

424.833.335.64
5.339.310,41

5.749.518,61
75.500

130.582.854.25
5.414.810,44

2.093.277,47
916.325

428.489.676,78
4.498.485,41

130.473.646,05 5.825,018,6 1 435.997.664,66 3.009.602,47 132.988.062,19

353.665.463,05
292.345.993,82

65.745.567,14

6.321.757,12
9.361.000

800.000

359.987.220,17
301.706.993,82

66.545.567,14

6.515.000
7.515.000 

670.000

353.472.220,47
294.191.993,82

65.875.567,44
27.073.366,50

183.000
428.000 27.501.366,50

183.000
433.000 27.068.366,50

183.000

739.013.390,51 16.910.757,12 755.924.147,63 15.133.000 740.794.447,63

# • * • • * •

739.013.390,51 16.910.757,12 755.924.147,63 15.133.000 740.794.147,63

CAJA
CARGO.

M ETÍLICO . PAPEL.
DATA.

METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an»
te r io r ...........................................................................

Idem en billetes nom inativos..................................
INGRESOS.

Depósitos re c ib id o s  en la sem ana de este estado.
E ntregas en cuen tas  c o r r ie n te s . ...........................
In tereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito ........................................
Tesoro p ú b l i c o . - l D e « ^ ~ n  Pa ra  Pa8° 
Recibido del mis- L  de ,n ,teresef ........... ; • •

c o r r ie n te ...........( De biüeh}S n o m in a tiv o s ...
Cartera ¡Efectos corrientes á cob rar 

l en diversos vencim ientos.

Sum a..................................
Movimiento de fondos.— Remesas c a r g a d a s . . . .

9.243.867,78

5.749.518,61
75.500

739.013.390,51
96.040.000

16.910.757,12

D epósitos devuelto s...................................................
Pagos por cuen tas co rr ien tes .................... f . . . .
In tereses de depósitos y  cuentas corrientes

s a t i s f e c h o s . . . . .......................................................
In te reses y dividendos de efectos depositados

sa tisfech o s................................................................
Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 

É ntregas al m is-J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuen ta  i De billetes nom inativos de-
C orrien te ..........v v u e l t o s . . . .  . . . . . . . .

C arte ra ..................  Efectos co rr ien te s ................

Sum a................................

Movimiento de fondos.— Rem esas d a ta d a s .. . .  
E x is ten c ias  en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes n o m ina tivos................... ..

i

2.093.277,47
916.325

34.224,86

237.730

¡3.606.374,94

15.133.000 

• ♦

9.879,99

653.486,47
2.800,000

• •

•  *

6.887.929,27 15.133.000
••

45.732.252,85 854.764.147,63
3.604,68

8.844.323,58
3.604,68

740.7*1.447,63
98.8*0.000

45.732.252,85 854.767.752,31 45.732.252,85 854.767.752,31

M adrid, 23 de Noviembre de 1857.*V.* B.*«=E1 Director general, José María Escudero,=*E1 Contador, Juan Dia^ Arguelles.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERÍA CENTRAL.

El dia 30 del corriente se abre el pago de la mensua
lidad del presente mes, perteneciente á las clases activa 
y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid, 27 de Noviembre de 4857.=A ntoniode Eche- 
nique.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición de la Dirección general de contribu
ciones, el lunes próximo 30 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Administración s i
multáneo rem ate de los derechos de consumo de la ciu
dad de Luceua y villas de Baena y Priego, provincia de 
Córdoba, bajo los tipos respectivamente de 307.651 rs. la 
primera, 139.897 la segunda y 105.039 la tercera, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma.

Lo que se enuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en .la  subasta.

M adrid, 28 de Noviembre dé 1857.*=»Demetrio As- 
tudillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden comunicada 
á este Gobierno de provincia por el Ministerio de Estado

y U ltram ar con fecha 4 del corrien te , se sacará á p ú 
blica subastada construcción de cinco falúas en el asti
llero de Pasajes, de las dimensiones y circunstancias que 
se expresan en el pliego de condiciones inserto á conti
nuación.

El rem ate sé celebrará el dia 2f de Diciembre próx i
mo, á las doce de la mañana , en el local que ocupa el 
Gobierno de provincia , ante el Gobernador de la misma, 
y con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en la subasta será de 5.500 r s . , ó sea el 5 por 100 del 
valor total de las falúas. .. . -

San Sebastian , 22 de Noviembre de 1857. = E Í  Vice
presidente del Consejo provincial , ;G. I . ,  Ladislao de Za- 
bala.

Modelo de proposición.

D. N  , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 22 de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para adjudicar en pú
blica subasta la construcción de cinco falúas en el astille
ro de Pasajes, se compromete á tomar á su cargo la ex
presada construcción bajo dichas condiciones. ( Aquí la 
proposición que se haga. =  ( Fecha y  firma del propo-

Pliego de condiciones para la construcción de cinco falúas 
que han de construirse en el astillero de Pasajes con des
tino á la Isla de Cuba.

1.a Las dimensiones de cada falúa serán las siguientes:
Eslora, 36 piés de Burgos.
Manga, 9 id. id,

Pun ta l, 4 id .id .
2.a Los m ateriales y  utensilios de que se h f  de com

poner su arm am ento y el valor en que se presuponen son:
-Madera dura para quilla y sobrequilla de prim era ca

lidad , 13 piés cúbicos á 10 rs. el p ié , 135 rs. yn.
Piezas de figura para roda y contraroda, codaste y con

tracodaste, i d . , 14 piés cúbicos á 10 rs ., 140.
Caoba para  formas del espejo ó cuadro de p ap a , 120.
Piezas de figura para cuadernas y sus astas de proa y 

espaldones , 180 piés cúbicos á 10 r s . , 1.800.
Madera de prim era calidad para cintas y ciotoñes, 200.
Id. id. para caideles, 12 piés cúbicos á 10 r s . , 120.
Id. id. para subdurm ientes, seis piés cúbicos, á 10 rea

les, 60.
,? Id. id. para regalas, 14d. á  10 r s . , 40.

Tablón de pino para bancos, 1 0 id. á 10 rs ., 100.
Id. de id. blanco para form ar la vancora de popa con 

sus cajones para las a rm as, piso de popa y em pandado 
de la embarcación, 30 piés cúbicos á 10 r s . , 300f

Madera de prim era calidad para palm ajares, 10 piés 
cúbicos á 10 r s . , 100.

Piezas de figura para busarda de p ro a , do$ piés cú
bicos á 10 r s . , 20.

Tabla de prim era para corredores y fo n d o s , 150 á 10 
reales, 1.500

Caoba para timón y  escudo de popa ,1 2 0 .
R rto mayor; 80. *
V erga, 30.
Una vela con un guarnim iento , 1.000
Clavazón de cobre dulce de varios tamaños para la t&9 

blazon exterior é in terior, y encoram entar todas las cua
dernas, incluso cabilla de cobre para la q u il la , codaste y 
roda, 700.

Dos cáncamos con sus argollas de bronce para boya 
de popa y proa, incluso.



Dos curbas de bronce para el espejo de popa, y dos 
machos y dos hembras para timón, abrazaderas y medio 
gapcho de bronce para el palo , 240.

Dos eornamuzas para laenota (de p ino), 10.
Seis argollas para los toldos (de pino), 20.
Un toldo de costa, 600.
Diez remos de á 16 piés, 200.
Dos richeros, 30.
Un asta de bandera, 20.
Dos cáncamos de cobre para id ., 20.
Una carroza de hierro y sus encerados, 600.
Un compás de bitácora, 80.
Planchas de cobre del núm. 14 para forro de la em t 

barcacion, 1.700.
Tachuelas de id. para id ., 400.
Pintura aplomada para las manos del aparejo, 80.
Estopa hilada, 50.
Papel de forro, 120.
Un correo de cobre para la roda, 60.
Dos cadenotes de cobre para los obenques, 60.
Masilla para las costuras, 40.
T a b la  p a r a  p la n ti l la s , 50.
Una caña de hierro para timón, 30.
Doce toletes de id., 48.
Latón para forrar las ehamaseras, 50.
Caoba para corredero y malleres, 400.
Idem para explanada y cureña, 400.
Veinticuatro pernos de cobre para la corredera, 206.
Cuatro id. de id. para la cureña, 32.

4 Dos chapas de hierro con ganchos y argolla para b re
ñero y palanquín de la cureña ,30 .

Dos cáncamos para enganchar los palanquines de la 
cureña, 10.

Uno dicho de retenida para id . ,5.
Dos dichos, dos capuchinos y dos sobremanerales de 

bronce para la seguridad del cañón en la cureña, 200.
Uq atacador herrado, 25.
Una cuchara y sacatrapos, 80.
Dos taberos á los costados de la corredera con sus 

capelos, 30.
Dos pernos de tuerca para afirmar la corredera en 

los bancos, 10.
Un cañón de bronce del calibre de 6 á 8 con una de 

pistón y una jarra de cobre para depósito de pólvora, 
7.000 rs.

Mano de obra de los carpinteros en la construcción 
de la embarcación, 2.500.

Idem de id. del calafate, 240.
Idem de id. de los carpinteros en la explanada y cur

vas con las demas piezas, 300.
Total 22.535.

3 /  Los 22.535 rs. antes figurados no servirán de figo 
para la subasta, sino la cantidad de 22.000 rs, vn. en que 
ha ofrecido construir cada falúa D, Adrián Gassis, vecino 
de Pasajes. * f

4.* El Gapitan de puerto del indicado punto de Pasa
jes ú otro Oficial de Marina que el Ministerio del ramo 
designe hará las visitas de inspección necesarias parfa 
asegurarse de la sanidad de los materiales que han de iri- 
vertirse de los comprendidos en la condición 2.a

5.a El pago de la cantidad en que se remate cada urja 
de las cinco falúas se efectuará en dos plazos, á sabe*: 
el primero cuando se encuentren entabladas y el segundo 
al hacer su entrega; debiendo verificarse esta después <|e 
haber sido reconocidas por el Oficial de Marina y m aní’ 
festado este hallarse bien construidas y con arreglo él 
presente pliego.

San Sebastian, 22 de Noviembre de 4 857.—E1 Vice
presidente del Consejo provincial, G. I , Ladislao qe 
¿abala. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA. \

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento eje 
San Lorenzo de la Muga, dotada con 1.080 rs. vn. anua*- 

-les, los aspirantes á (jicha plaza pueden presentar sus sé- 
licitudes á la indicada corporación durante ei término eje 
un m es, á contar desde que se publique el presente anurf- 
eio, según se halla prevenido en el art. 97 del reglameii- 
to aprobado para la ejecución de la ley municipal vi
gente. j

Gerona, 23 de Noviembre de 1857.=El Gobernador 
interino, Francisco Batlle y Cabanellas. 4605 i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. ■

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento efe 
Yaldeprado, en la provincia de Santander , dotada en 4CÍ0 
reales, pagados de fondos municipales. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes , francas de porte, al Alcalde, Pre
sidente de dicho Ayuntamiento, en el término de un meé, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Santander, 25 de Noviembre de 4857.=El Gobernal- 
dor, José Manso Juliol. 4613 ;

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO. 

Se sacan á subasta las obras de reparación del edificio 
del coliseo y el de la escuela de niños y niñas del Re4l 
Sitio de San Lorenzo, las del primero bajo el tipo de 1.56p 
reales, y las del segundo bajo el de 3.143 en que respec
tivamente se hallan tasadas, habiéndose de verificar siís 
remates el día 8 de Diciembre próximo, á las once de sil 
mañana , en la Sala consistorial de dicho Real Sitio, bajb 
de las condiciones que ya están de manifiesto en la Sel’ 
cretaría de Ayuntamiento, y por pliegos cerrados, con ar|- 
reglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852, debienf 
do acompañar á estos los licitadóres documento que acre|* 
díte haber consignado en la Depositaría de los fondos co*- 
inunes del citado Real Sitio el 20 por 100 de la cantidad 
de tasación de la obra en que quieran interesarse. ?

San Lorenzo, 25 de Noviembre de 4857.=José Rodrif 
guez.—Manuel Delgado, Secretario.

Modelo de proposición. ;

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu¿
blicado por el Ayuntamiento de San Lorenzo con fechf 
25 de Noviembre último y de las condiciones y requisit 
tos que se exigen para la adjudicación en pública subast^ 
de las obras de reparación del edificio del coliseo de dir 
cho Real Sitio (ó del de la escuela de niños y niñas) sé 
compromete á hacer las referidas obras por la cantidad
d e  , y con estricta sujeción á los expresados r e 4
qui,si tos y condiciones.

( Fecha y firma del proponente, J ;

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE POSADAS, f

D. Tomas Jordán, Juez de primera instancia por S.M. 
de esta villa de Posadas y su partido judicial.

Hago saber, que hallándose vacantes las dos plazas da 
alguacil de este Juzgado por cesación y traslación de los 
que las desempeñaban, he acordado se publique por edic
tos en esta villa, en el Boletín oficial de la provincia y eq 
la Gaceta de Madrid, para que los aspirantes á ellas pre* 
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Juzgado dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción del último edicto en dichos periódicos, 
cuyas plazas se proveerán, con arreglo á la Real órden de 
30 de Octubre de 4852, en «argentos, cjxbos ó soldados del 
ejército, los cuales deberán acreditar su buena conducta 
moral y política, ser mayores de 25 años, saber leer y 
escribir, conforme á lo dispuesto en el art. 78 del Regla
mento de Juzgados, y en su defecto en persona que re- 
una los requisitos que previene el citado artículo.

Dado en Posadas á 18 de Noviembre de t857 .=  Tomaí 
Jordan.=»Por mandado de S. S ., Manuel Sánchez de Toro

4614

SÉTIMA SECCION,
P ROVI DE NCI AS  J U D I C I A L ES .  

D. Francisco de la Pezuela, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por este segundo pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Don- 
Pedro Casas y  Cumill, cambista dé monedas que era en la plaza? 
de Santa María de esta ciudad, casado con Doña Gertrudis Co-^ 
lom, y de edad 55 años, según su hoja de padrón, para que 
dentro el término de nueve dias, contados desde esta fecha, se, 
presente en las cárceles nacionales da la misma, de nejas adentro, 
á fin de recibirle la correspondiente declaración indagatoria, y' 
defenderse á su tiempo de los cargos que le resultan en la causa; 
criminal que contra el mismo instruyo sobre estafa á sus aeree-! 
dores; bajo apercibimiento de que transcurrido sin haberlo veri-! 
ftcado se entenderán por su rebeldía con los estrados del Juzga-¡ 
do las notificaciones y  demas providencias que ocurran, parán
dole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, 40 de Noviembre de 1857.f r a n c is c o ,  de 4a Pe- 
zuela.=Por su mandado, Jaime Tos. 4604

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta; 
ciudad y su partido &c.

-1*8? éf presenté segundo edicto cito, Hamo y  emplazo á los 
que se crean con dereche á los bicnes-dotacion del yínculo fun

dado en esta ciudad por el Dr. D, Pedro de Vergara Laurenciano, 
para que en el término de 20 dias por que se halla recibido el 
expediente de su desvinculacion á prueba, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito á deducirlo, apercibidos que de no hacerlo las 
providencias que se dicten les pararán entero perjuicio.

Medina Sidonia, 46 de Noviembre de 4857. — Antonio L eon.=  
Por su mandado, José María Buitrago. 4607

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramona Garrastazu, 
vecina de la anteiglesia de Abando, para que en el término de 30 
dias se presente en la cárcel pública de esta villa á oir los cargos 
que contra ella resultan de la causa que se la sigue en este Juz
gado por hurto d e  efectos; apercibida que de no verificarlo se 
rustanciará la causa con los estrados de dicho Juzgado, y  la pa
sará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao, 24 de Noviembre de 1857.=José Jorge de G oya.=Por 
mandado de S. S., Cláudio de Echevarría. 4609

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma se sacan á pública subasta, por término de 30 di as, 100 fa
negas de tierra de regadío de las 150 que corresponden á los su
cesores de Doña Teresa de Benito Rebollo, y  poseen en donde di
cen los Alamillos, y  están situadas en el banco de enmedio déla  
vega de la villa de Mejorada del Campo, entre la primera y  se
gunda cacera; lindan por Saliente y Poniente con otras de Doña 
María Juana Quintano, vecina de esta corte, y  por el Mediodía 
con el desaguadero ó raya de Vetilla, tasada cada fanega de 400 
estadales á 2.020 rs., que importan la suma de 202.000 rs., em
pezándose á medir desde el desaguadero ó raya de Velilla, todo 

•lo ancho de cacera á.cacera, hasta el sitio donde lleguen las 100 
fanegas expresadas, bajo la proposición hecha por D. Lorenzo 
Fernandez de la Somera, en precio de 200.000 rs., libres de todo 
gasto en favor del comprador.

Asimismo se sacan á pública subasta, por igual término de 30 
dias, 350 fanegas de tierra de secano y en un pedazo, en el tér
mino de la expresada villa, titulado de Valdecelada, tasadas ca
da fanega en 60 rs., pertenecientes á la Sra. Marquesa de Villa- 
mejor; y  por últim o, lo son asimismo las siguientes , correspon
dientes á Doña María Juana Quintano.

Un pedazo de tierra de regadío, llamado Picón del Sotillo, con 
la parte de soto, que ocupará como 52 fanegas de tierra, de 400 
estadales de 10 y medio piés cada uno, tasada la fanega en 1.800 
reales.

Otro pedazo, llamado Picón de Enmedio, que compondrá co
mo 47 fanegas de regadío , tasada cada una en 4.500 rs.

Y por último, otro pedazo de tierra, titulado Fuera de Caceras, 
que compondrá unas 49 fanegas, de las cuales, 18 son de rega
dío y las restantes de secano, tasadas cada una de regadío á 900 
reales y  las de secano á 200, también perteneciente á dicha se
ñora.

Y para el remate de todo ello está señalado el dia 8 de E ne
ro inmediato, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juz
gado. 462 o

P A R T E  N O  OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL E STAD O  : NO TIC IA S VA RIA S D B M ADRID Y DE LAS 
P R O V IN C IA S .

ÁLAVA.— V i t o r i a ,  22 de Noviembre de 4 857.—Prosi
go remitiendo á V. los extractos de las Juntas alavesas. 
Estas siguen sus trabajos con la acostumbrada asiduidad: 
hoy han asistido á una solemne función religiosa que se 
ha celebrado, según costumbre, en la insigne iglesia co
legial de Santa María , en la que el conocido orador Se
ñor Ibarra ha predicado un sermón adecuado á la so
lemnidad, y á la concurrencia.

Extracto de la primera Junta , general ordinaria de la 
M. N. y M. L. provincia de Álava, celebrada el dia 20  
de Noviembre de 1857.

Reunida la Junta y leídas y aprobadas las actas del 
dia de ayer se trató y resolvió lo siguiente:

El Sr. Diputado general hizo presente que la comisión 
nombrada para asistir á la corte celebrada en el dia de 
ayer con motivo de los felices dias de S. M. la Reina Do
ña Isabel II (Q. D. G ), y cumplimentar á los Excmos, Se
ñores Capitán general y segundo Cabo y al Sr. Goberna
dor civil, hábia dejado plenamente satisfecho su come
tido.

Se aprobó un informe de las comisiones de Cuadrillas y 
hacienda reunidas sobre la reparación de la cárcel de La- 
guardia; el de la comisión de hacienda negando la reclama
ción de auxilios hecha, por María Cruz Ramírez; otro de la 
misma negando también la instancia de Angela Salaverri 
que pedia el abono de ciertas cantidades; y otro á las soli- 

| citudes del pueblo de Araya sobre concesión de arbitrios 
| para obras de servicio público. Pasó á informe de las co- 
I misiones de Hacienda y Cuadrillas reunidas, la mocion 

hecha en la junty particular por el Sr. Diputado por la 
cuadrilla de Vitoria D. Ramón Ortiz de Zárate sobre sub
vención con motivo de las obras en el camino de las afue
ras de esta ciudad.

Fué aprobado un informe de la comisión de Hacienda 
á la instancia de Juana Condado en reclamación de auxi
lias. A la misma comisión pasó la solicitud de D. Pedro 
López de Robles sobre subvención para continnar sus 
estudios en el noble arte de la pintura, á que se de
dica.

Sé acordó pasar á las comisiones de Hacienda y Cua
drillas reunidas el expediente sobre el ferro-carril del 
Norte, para que con su vista informen lo que crean más 
conveniente; á la de cuadrillas y montes plantíos la me
moria del veterinario D. Víctor Corcóstegui sobre mejora 
de la raza caballar, y una instancia del Sr. Procurador 
provincial de Locozmonte en igual sentido, con lo que 

I concluyó la junta.

I SEGUNDA JUNTA.

I Congregada la ju n ta , se trató y resolvió lo siguiente:
I Se aprobó el informe de la comisión de cuadrillas al dis- 
I curso deí Sr. Diputado general. Se señaló el dia 22 para 
I la función de iglesia. Fue aprobado el informe de la jun- 
J ta particular sobre la erección de Silla episcopal, habien- 
I do dado el Sr. Diputado general ciertas explicaciones 
I oportunas acerca del asunto y otro sobre las reliquias de 
I San Prudencio. Pasó á la comisión de Hacienda el expe*
I diente de refacción instruido en la junta particular, y otro 
I sobre dotación de los Oficiales de Secretaría é Interven- 
I cion con las instancias de los porteros sobre el mis mo 
I particular; y á la de cuadrillas el expediente sobre ar- 
I reglo de la Secretaría por ciudad y villas. Se acordó la 
I reimpresión del cuaderno alavés. Pasó á la comisión de 
[ caminos la nueva instancia de D. Félix López de Arroya- 
[ be pidiendo abono de obras, para que, oyendo al a rqu i- 
I tecto y llamando antecedentes, informe lo que tenga por 
i conveniente: á la de Hacienda una solicitud del Ayunta - 
I miento de Yécora en reclamación de auxilios para cons- 
I tru ir una fuente, y otra de D. Felipe Izaguirre, Coman- 
I dante que fué de las compañías de Seguridad pública d( 
l Álava, y á la de montes y plantíos la de Juan Mendoza,
I vecino de Santa cruz de Campezu, solicitando un premio 

por el plantío de considerable número de castaños en 
terreno de su propiedad, con lo que concluyó la junta.

Extracto de la primera junta general ordinaria de la M. N. 
y M. L. provincia de Alava , celebrada el dia 24 de Aro- 
viembre de 4851.

Reunida la junta, se trató y resolvió lo siguiente: Se 
leyeron y aprobaron las actas del dia de ayer. Se aprobó 
un informe de la comisión de Hacienda á una instancia 
del portero Estéban de Astiazaran relativamente á su do
tación: otro de igual clase á la del portero Francisco de 
Alegría: otro respectivo á los oficiales de Secretaría é 
Intervención. Conforme al díctámen de la misma comisión, 
se acordó pasase al Sr. Diputado general la instancia de 
D. Pedro López Robles, para que, tomando los conoci
mientos que crea conducentes, adopte en el asunto la 
providencia que estime para las primeras juntas genera
les, á las que se dará cuenta. Se aprobó el informe de la 
propia comisión de Hacienda á la solicitud del Ayunta
miento de Yécora sobre auxilios para la construcción de 
una fuente. También fué aprobado ei informe de la co
misión de caminos á las pretensiones de ios cuatro Al
caldes de los Ayuntamientos de la hermandad de la Ri- 
bera en razón de diferentes obras, del que partiendo de 
los llanos de Ribavellosa, marcha por las márgenes del 
Bayas á empalmar eh la carretera de Bilbao. Se mandó 
pasar á las comisiones de Hacienda y Montes reunidas, 
una instancia del Ayuntamiento de Villareal con propo
sición de arbitrios, para que, teniendo presente otra de 
igual naUiralezñ de 25 de Octubre último, informe lo que 
estime convenir, Pasaron ios presupuestos provinciales

á la comisión de Hacienda, pudiendo concurrir á ella to
dos los Sres. Procuradores que gusten entrar en su exá~ 
men á discusión. Á la misma comisión se remitió una 
instancia de Policarpa Ortiz de Urbina en reclamación 
de auxilios, con lo que concluyó la junta.

SÉGUrtDA JUNTA.

Congregada la Junta, se trató y resolvió lo siguiente: 
Se aprobó un informe de la comisión de montes y plan
tíos denegando por ahora el premio á que aspiraba Juan 
Mendaza , de Santa Cruz de Campezu, por el fomentado 
del arbolado. Volvió á la comisión de caminos la solici
tud del Procurador de Lacozmonte para que, con vista de 
las observaciones hechas en la discusión sobre el trozo 
del de Guinea á Cárcamo, proponga de nuevo lo que crea 
conveniente. Se aprobó un informe de la misma comisión 
de caminos dado á la instancia del Sr. Procurador de Ar
raya y Laminoria sobre la comunicación entre Leorza y 
Cicujano. Se mandó pasar á las comisiones de cuadrillas 
y Montes y Plantíos reunidas una exposición de D. Celes
tino de Iturrate y D. Joaquín de Abreu sobre preferen
cias en compras de carbones, después de ámplias obser
vaciones que se hicieron por diferentes Sres. Procurado
res en la discusión abierta á excitación del de la herman
dad de Aspárrena. Pasó á la comisión de Hacienda una 
instancia de Teresa Guinea, viuda de Manuel Rejado, re
clamando una pensión; y otra de D. Gaspar Aguillo, Al
calde de Páganos, sobre indemnización de perjuicios su
fridos por incendios. Se sometió á la resolución del señor 
Diputado general una reclamación de D. Rafael Diaz de 
Junguitu, cura de Argómgniz, por ocupación de terreno 
para camino público. Después de lectura de antecedentes 
y una discusión promovida en su v irtu d , se declaró no 
haber lugar á la reposición del trozo de camino titulado 
Las Mimbreras, en término del prado de Apricano, con 
lo que concluvó la Junta . = V i l l a v a s o .

BARCELONA, 24 de Noviembre.—En la mañana de 
ayer el Excmo. Sr. Capitán general presidió una sesión de 
la Junta de Carreteras, á la cual fueron convocadas va
rias personas que figuran como primeros contribuyentes 
entre las respetables clases de propietarios, comerciantes 
é industriales. El objeto de la reunión era dar cuenta del 
proyecto concebido por la propia Junta, secundando las 
instrucciones del Gobierno de S. M. relativamente á los 
impuestos que se cree oportuno destinar á la construc
ción de carreteras y á la tan importante como necesaria 
amortización de los billetes de calderilla.

En el propio acto nombróse una comisión consultiva 
para deliberar acerca del indicado proyecto.

Si nuestros informes son exactos, la Junta propone 
destinar en el próximo año la suma de ocho millones para 
ámbos objetos, con el bien entendido de que la mitad de 
esta cantidad será facilitada por el Gobierno.

Ayer llegó á nuestro puerto la corbeta da guerra da
nesa Nayade , de 16 cañones y 140 plazas, al mando del 
Capitán de corbeta, Barón Sedestrom. Habiendo saludado 
á la plaza, cuando se oyeron los disparos de artillería, 
hubo una especie de alarma, creyéndose que era la sal
va que anunciaba ei feliz alumbramiento de S. M. Acudió 
bastante gente á la muralla de M ar, y se contaban con 
afanosa ansiedad el número de cañonazos para saber si el 
augusto recien nacido era un Príncipe de Asturias ó una 
Infanta de España. (Diario.)

BILBAO 24 de Noviembre.—La llegada de Mr. Vigno
le s , el célebre Ingeniero cuyas obras patentizan en dife
rentes naciones los profundos conocimientos que posee, 
preocupa estos dias la atención de los bilbaínos, Así de
bía ser, teniendo en cuenta las esperanzas que abrigan 
en la construcción de la via férrea que proyectan , el es
tado en que hoy se encuentra y la resolución última del 
Sr. Santa Cruz , que les dejaba huérfanos por el momento 
de Director facultativo.

Mr. Vignoles, como lo digimos há varios dias, llegó á 
Bilbao precedido de la reputación que goza en Alemania 
é Inglaterra , y á pesar de su largo viaje con esa distintiva 
actividad peculiar á los hijos de la Gran-Bretaña, cuyo 
lema es time is money, tomó un carruaje y se dirigió á 
Orduña con el objeto de estudiar la línea y los planos del 
Sr. Santa Cruz.

De sus investigaciones resulta, según públicamente se 
dice, que manifestando su parecer acerca del lugar más 
conveniente para la estación de Bilbao la ha fijado en la 
actual plaza de toros ó en sus alrededores, desde la cual, 
arrancando la línea, podría perforar la base del monte de 
San Adrián, pasando sobre la Peña, y proseguir así el tra
yecto demarcado en ei plano consabido. Se nos ha indi
cado también que hará algunas rectificaciones en el tra 
zado , y que el referido Ingeniero propondrá al Consejo de 
Administración las bases bajo las cuales él podría entrar 
como Director de la línea, bases que si no se hallan ya en 
poder del cuerpo administrativo á que hacemos referen
cia , lo estarán muy pronto.

Decimos que el público se halla preocupado con la ve
nida de Mr. Vignoles,y así es en efecto; pero si lo está, 
no piensa ménos en la resolución que tomará el Consejo, 
en las que debe preparar y dar á luz, y en las que la ley 
determina y para las cuales tiene prefijado un término, 
pasado el cual sin llevarse á efecto, puede darse lugar á 
serios conflictos que á todo trance es preciso evitar.

De la prudencia y de la ilustración de los miembros 
que le forman es presumible que se consigan esos resul
tados, de todos apetecidos, con los cuales será muy pronto 
una insigne verdad la realización del ferro-carril vizcaíno, 
al c u a l, en los hechos prácticos, aún le están reservadas 
esas peripecias por las que tienen que pasar todos los 
grandes proyectos, que por lo mismo de su valía é im
portancia, encuentran mayores entorpecimientos y difi
cultades.

El domingo á las diez horas de su m añana, como lo 
teníamos anunciado, dióse comienzo á la solemne misa 
cantada en honor de Santa Cecilia, abogada de los músi
cos, en el santuario de Nuestra Señora de Begoña, lugar 
el más á propósito que podría escogerse para tan severa 
ceremonia. La concurrencia fue tan numerosa que pocas 
personas se acuerdan de haber visto en su vida otra ma
yor. A más de que las naves del templo estaban pobladas 
de tai modo que hasta mover un brazo era operación d i
fícil, quedaron muchas personas paseándose delante de la 
iglesia y campos vecinos en la imposibilidad de entrar en 
ella y disfrutar de las místicas y grandiosas notas de 
Mercadante.

El sermón, que le dijo el distinguido catedrático Don 
Félix José de Ascuénaga, nada desmereci6 de la reputa
ción que de orador tiene adquirida. Sacó todo el partido 
posible de la noble vida de la santa á quien la fiesta se 
dedicaba, y en su discurso abundaron galanas frases, 
elevados pensamientos, unción santa y buenos conocí - 
mientos históricos. El orador tuvo el feliz acuerdo de d i
rigir unas breves palabras de gratitud á las personas que 
con una nobleza de sentimientos que tanto les honra, ha
bían concebido aquella ceremonia.

La capilla correspondió á lo que de ella se esperaba* 
Músicos y cantantes cumplieron excelentemente con su 
cometido, y pocas veces la brillante concepción del ilus
tre maestro habrá encontrado mejores intérpretes.

El ingeniero Mr. Vignoles salió ayer lúnes para Miran
da y Tudela con objeto de recorrer el trazado del ferro
carril vizcaíno. Al decir de muchas gentes, dirigirá desde 
una de estas ciudades al Consejo de Administración su 
propuesta para encargarse de la dirección facultativa, lo 
cual probará que un exceso de delicadeza y un deseo de 
conocer á fondo el terreno por donde pasará la línea le 
han impedido presentarlas aquí al expresado cuerpo ad
ministrativo.

O r d u ñ a  , 22 de Noviembre.—El viernes por la tarde 
llegó á esta ciudad el Ingeniero ingles Mr. Vignoles, quien 
al momento fué obsequiado por las personas á quienes 
había sido recomendado, asi como también por el tambo
rilero que se presentó en la puerta de la posada á darle 
la bienvenida con variados y melifluos zorcicos.

El cansancio del camino y ei percance que tuvo en 
Luyando con la rotura del coche, no impidieron el que 
después de comer saliera á reconocer esta hermosa vega, 
y particularmente los trazados del ferro-carril, llegando 
hasta el rincón de Delica para ver ei salto del agua de la 
fuente Nervina, de donde toma la denominación este río. 
Ayer salió bien temprano para Murita, pueblo situado al 
otro lado déla Peña, y á cuyo punto se pensó dirigir el 
camino por medio de un túnel, según el primer recono
cimiento que hicieron los ingleses.

Desde el citado pueblo ha regresado á esa , tomando 
la dirección de Gujuli y pueblos del valle de Urcabus- 
taiz para salir á esta carretera.

En esta ciudad y pueblos limítrofes se manifiesta un 
anhelo grande por ver principiar la via, y todos desean 
llegue la primavera época en que esperan que se realice.

Aquí con la aparición del bollo en el borde de la Pe
ña sufrimos un frió extraordinario, miéntras otras pobla
ciones que no sienten su influencia disfrutan de lo apa
cible del dia.

GALICIA.—L u g o  , 24 de Noviembre.—Las nodrizas 
elegidas para ei futuro vástago Real que se encuentran ya 
en Madrid, y llaman la atención por su belleza, son am
bas asturianas y no pasiegas como se ha dicho.

Los precios de los granos en el mercado de esta capi
tal son jos siguientes:

Trigo, á 60 rs. fanega.
Centeno, á 46 id. id.
Cebada , á 43 rs. id. .
R iv a d e o , 21 de Noviembre.—Precios corrientes de esto 

mercado.
Trigo, á 15 rs. ferrado.
Centeno, 11 rs, id,

i

Maiz, 8 rs.id.
Aguardiente de Holanda, 406 pesos pipa.
Idem de an ís , 98 id. id.
Idem de caña, 84 id. id.
Grasa de sardina, 88 id. id.
Aceite, arroba 57 rs.
Azúcar blanca, 80 rs.
Idem blanquillo, 66 rs.
Idem quebrado, 58 rs.
Cacao Caracas, 8 rs. libra.
Idem Guayaquil, 6 y medio reales, id.
Jaboa de Málaga, 240 quintal gallego.
Idem de Mallorca, 230 id.
Idem de Cataluña, 220 id. (Aurora del Miño.)

Ferrol, 49 de Noviembre.—Hoy á las dos y  media de 
la tarde se botó al agua con toda felicidad en el astillero 
de este departamento naval el nuevo vapor de guerra á 
hélice Narvaez.

El lanzamiento de un buque al mar es siempre un 
acontecimiento en la capital de un departamento m aríti
mo por el aparato militar con que se le rodea, y el dia 
apacible que hemos disfrutado contribuyó á darle hoy 
más animación. Después de la co rte , que recibió en el 
palacio de la Capitanía general el segundo Jefe del de
partamento, y á cuyo acto concurrieron todas las Auto
ridades civiles y eclesiásticas, Generales, Jefes y Corpo
raciones militares y administrativas del Ejército y Arma
da y la Oficialidad del navio turco Fethié, pasaron to
dos al arsenal del astillero, cuyas puertas estaban abier
tas para que el público pudiese presenciar la maniobra. 
Fuerzas de los cuerpos de infantería de marina y de 
guardias de arsenales con dos bandas de música, se ha
llaban tendidas al rededor de la grada que ocupaba el 
Narvaez, engalanado con banderas nacionales; y pocos 
momentos después de las ceremonias religiosas de la 
bendición, movido el buque por las fuerzas preparadas al 
efecto, se deslizó rápida y majestuosamente por la grada, 
hendiendo las tranquilas aguas de nuestra pintoresca ría, 
en medio de las aclamaciones de los concurrentes.

El navio turco, que hace dias entró en la dársena de 
este arsenal, desembarcóya la artillería y los demas efectos 
convenientes para poder procederse á su reparación. Pa
rece que aquella maniobra fué ejecutada por los turcos 
con una brevedad y precisión que acaso no se esperaba.

Las demas obras de los buques en construcción y á 
flote siguen su curso ordinario. En la Factoría se conti
núan haciendo las máquinas de la fragata Blanca y go
letas Diana y Circe. La de la Santa Teresa se concluyó ya, 
y este buque se halla en el baradero habiéndose dado 
principio á la montura de sus máquinas. (Id.)

GERONA, 24 de Noviembre.—En la manana de ayer 
salió para Barcelona y Madrid el Sr. D. Antonio Halieg, 
digno Gobernador civil que ha sido de esta provincia, al 
cual han acompañado hasta al coche todos sus amigos, 
con lo que ha podido conocer los buenos recuerdos que 
deja en esta capital, fGerundense.J

M ÁLAGA , 24 de Noviembre.—Hay verdadero deseo y  
ansia porque llegue cuanto ántes la noticia del alumbra
miento de S. M. la Reina. Ya en más de una ocasión se ha 
dicho que el telégrafo ha comunicado sobre ello, pero esto 
no es exacto. Indudablemente no puede tardar en reci
birse la noticia en vista de lo avanzado del tiempo en que 
se halla S. M. la Reina y si hemos de dar crédito á las 
noticias que se han venido dando. Minutos después de que 
tenga lugar ei parto es regular se sepa en esta ciudad, 
merced al telégrafo. (Avisador.)

SANTANDER, 25 de Noviembre.—Ha venido el nuevo 
Gobernador civil, el Sr. Manso, y está ya encargado del 
mando de la provincia: su antecesor, el Sr. Balboa, hizo 
entrega de él al Vicepresidente del Consejo provincial en 
cuanto recibió la órden de cesantía, y se dice que sale 
esta noche para Madrid, ( Boletín de Comercio.)

VALENCIA , 27 de Noviembre. — Cartas de Murcia, 
que tenemos á la vista nos hablan del desarrollo y ver
dadera importancia que empieza á adquirir en aquella 
provincia la industria fabril, una de las principales fuen
tes de riqueza de las naciones.

Como una prueba de ello cítase la próxima inaugura
ción de una gran fábrica de hilados que, con uno de los 
mejores aparatos que en ellas se em plean, ha establecido 
D. Antonio Seyquer Mifsud en la vega de aquella capital, 
cerca del puente llamado Val. Los preparativos que se es- 
tan haciendo para la solemne inruguracion, á la cual 
asistirán todas las Antoridades de la provincia, tanto ci
viles como militare^ y las bandas de música de la capital, 
son extraordinarios. ( Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  M a
d r i d .—Paris, 28 de Noviembre de 4857. —Mr. Dupin ha 
sido nombrado Senador. Del balance hecho en la última 
semana en el Banco de Inglaterra resulta un aumento 
de 20 millones de francos en metálico. La situación m er
cantil mejora diariamente.

O t r o . Marsella, 28 de Noviembre.— El Nuncio de Su 
Santidad en España sale hoy á las doce del dia con di
rección á Madrid, pasando por Bayona,

Los periódicos ingleses esperaban con impacien
cia las noticias de la India, que llegaron el 24, pro
cedentes de Calcuta y de Bombay, de las que por 
los partes telegráficos publicados ayer en la 
tienen conocimiento n u e s tr o s  le c to r o s

La prensa alemana habia anunciado un próxi
mo cambio de Gabinete en Prusia en sentido libe
ral. Una correspondencia de Berlín del 22 afirma 
que dicho rumor carece de fundamento, y que el 
Príncipe de Prusia no consentirá en ningún cam
bio nolítico hasta aue se le confiera la Roaann;a

Escriben de Berna que el Consejo federal ha di
rigido una nueva nota al Gobierno badés manifes
tando su desagrado por los reclutamientos de ciu
dadanos suizos para el servicio de Holanda y N á- 
poles, y en la que pide la supresión de las oficinas 
de ensanche de Constanza v Lorraeh

Los periódicos de Nueva-York, del 41 de No
viembre, acreditan una mejora creciente en la si
tuación mercantil. En el balance semanal de los 
Bancos de dicha ciudad, publicado el dia 7, habían 
aumentado los fondos existentes en más de tres mi
llones y medio de dollars , prorogándose el pago 
de préstamos y descuentos, que asciende á más de 
medio millón ; en el resumen aparecen las canti
dades siguientes:

Préstamos y descuentos, 95.866.244 dollars.
Existencias en caja, 16.492.152 id.
En circulación, 6.434.312 id.
Depósitos, 68.884.773 id.
En igual época del año anterior los préstamos y 

descuentos ascendían á 102.000.000; los depósitos á 
86; la circulación á 9, y las existencias en caja á 
4 4 millones y medio solamente.

Se ve, pues, que hoy hay más existencias en 
caJa > Y Hue los Bancos de la ciudad podrían reali
zar inmediatamente sus pagos en especie, y lo veri
ficarían si imitasen su conducta los de los departa
mentos.

La situación no es tan halagüeña en Boston, Bal
timore, Gincinati y Filadelfia. En la última plaza se 
han embargado, á instancia de los Directores del 
Banco de Pensilvania, las propiedades de Alliboni, 
ex-Presidente de dicho establecimiento, que salió 
con dirección á Europa bajo pretexto de hallarse 
enfermo, dejando en su contabilidad un déficit de 
más de 200.000 dollars.

El Consejo municipal de Nueva-York ha votado 
fondos suficientes para diversas obras públicas, á 
fin de proporcionar ocupación á los obreros des
o c u p a d o s .

Escriben de Moscow al Diario de los Debates que 
S. M. el Emperador de Rusia llegó á dicha ciudad, 
acompañado de la Emperatriz, el 25, procedentes de 
Kiew. El pueblo, que se hallaba reunido en el Krem- 
lim para recibir á SS. MM., prorumpió en entu
siastas aclamaciones al percibir á los Augustos via
jeros.

En la escalera de Palacio se detuvieron SS. MM. 
un momento para recibir el pan y la sal que los 
comerciantes de la ciudad les ofrecían en vandejas 
de oro, siguiendo la costumbre antigua, y el mis
mo dia partieron para San Petersburgo.

Se ha recibido en Paris la noticia del asesinato 
del Príncipe Gagarini, Gobernador general de Ku~ 
tais y la Mingrelia. El homicida es el Príncipe Sobe
rano del último punto Dodech-Kiliani. Se ignoran 
las causas que le han impulsado á cometer el 
crimen.

La crisis mercantil americana y europea ejerce 
perniciosa influencia en R usia, donde ha llegado á 
escasear tanto el oro, que en un billete de 400 ru
blos únicamente dan en el cambio 5 en dicha es
pecie, completando el resto en plata, á pesar de lo 
cual se apresuran á cambiar muchas personas tan 
solo para lograr aquella pequeña cantidad en oro.

ALEMANIA.—Francfort, 24 de Noviembre.—En la se
sión de la Dieta del 4 9 la comisión nombrada para exa
minar el asunto de la Constitución de los Ducados de 
Holstein y Lanenburgo ha presentado su dictámen, y con 
arreglo á él la Asamblea ha resuelto comunicar á los Go
biernos dinamarqués , holsteinense y lanenburgues, por 
medio de sus Representantes, la reclamación de los Esta
dos del Ducado de Lanenburgo concerniente á la garan
tía de los derechos constitucionales de dicho Ducado, de
jando al arbitrio de este Gobierno hasta qué punto cree
rá conveniente dirigir á la Dieta una comunicación rela
tiva á dicha reclamación con ei objeto de tenerla presem 
te en el exámen provocado por la nota austro-prusiana y 
por la proposición hannoveriana de este año. ( Extracto 
oficial de la Dieta.)

Idem , id. — Un corresponsal de Copenhague anuncia 
que el Cónsul inglés de Leipsikg Mr, Wart,'encargado por 
Lord Clarendon de informarse de la situación de los Du
cados , ha propuesto tres soluciones de la cuestión dina
marquesa : p rim era, Dinamarca hasta el Eider , ó sea la 
separación de Holstein y Lanenburgo del resto de la Mo
narquía (W art se declara contra esta solución). Se
gunda, la división del Skleswig (antiguo proyecto de Lord 
Palmerston). Tercera, formar del Skleswig-Holstein un Es * 
tado independiente. El Sr. Buchanan, Representante in
glés en Copenhague, que ha recibido una memoria del 
Sr. W art, lo mismo que los demas Agentes de Inglaterra 
opuestos al partido del Eider, ha declarado term inante
mente, según dicen, que desechaba la idea de convertir 
el Eider en Estado independiente. ( Gaceta de Correos.)

AUSTRIA- — Viena, 20 de Noviembre. — Es inexacto 
lo que ha anunciado un periódico belga de que Austria, 
Francia é Inglaterra habían protestado contra el decreto 
ruso que cerraba los puertos del mar Negro. Por el con
trario, cuando se ha publicado dicho decreto los Emba
jadores de las tres Potencias han hecho reclamaciones en 
San Petersburgo; pero el Príncipe Gortschakoff les ha 
manifestado que esas restricciones eran provisionales y 
los Embajadores se han tranquilizado con las explicacio
nes dadas acerca de este asunto. Podemos creer que pos
teriormente no se han dado nuevos pasos en esta cues
tión por parte de ios tres Gabinetes. No es cierto que el 
Príncipe de Schwartzenberg y el Conde Coronini hayan 
recibido, como se ha supuesto, órden para ocupar la Va- 
laquia: en efecto, no existe convenio alguno entre la Puer
ta y Austria que pudiera autorizar á esta Potencia para 
volver á ocupar las provincias danubianas. ( Id.)

LEIPSIKG, 4 9 de Noviembre.—Hemos sabido con sor - 
presa que el Sr. de Pfordten ha abandonado el asunto de 
los Ducados y trabaja cerca de los Gobiernos ale
manes y de Francfort para que la Dieta no dé paso algu
no ántes que Dinamarca haya manifestado, como pensa
ba , que cumplirá las promesas contenidas en la proclama 
dinamarquesa de 28 de Enero de 1852. ( Gaceta alemana 
del Norte.)

PRUSIA.—Berlin, 22 de Noviembre. — Según noticias 
de Constantinopla, recibidas hoy, nuestro Encargado de 
Negocios el Sr. deGundlach, ha visitado al gran Visir Res- 
chid-Bajá. El Ministro ruso , Sr. de Boutenieff, le ha vi
sitado también, al paso que el Sr. deThouvenel no ha te
nido entrevista alguna con Reschid hasta el 14.

La resolución de la Dieta, relativa á la cuestión de los 
Ducados, ha sido aprobada por unanimidad, y la memo
ria de Lanenburgo se ha expedido al Gobierno dinamar
qués.

Los rumores de cambio de Ministerio en Prusia 
en sentido liberal y constitucional carecen de funda
mento, á lo ménos por ahora. El Príncipe de Prusia no con
sentirá en un cambio de personas que implicaría cierta 
variación de política. (Correspondencia particular de 
Havas.)

SECCION GENERAL.

RESEÑA HISTÓRICA

DE LA MARINA ESPAÑOLA DESDE EL REINADO DE FELIPE V.

(  Continuación.)
CARLOS III.

El pacífico reinado de Fernando VI díó treguas para 
que se restaurase en parte la Monarquía española de los 
sacudimientos y desórdenes causados por dos siglos de 
guerras; pero cuando ascendió al Trono su hermano Cár- 
los III, el iris de la paz se iba ofuscando bajo un oscuro 
horizonte. El sistema de neutralidad que Fernando habia 
adoptado con tanta utilidad para el comercio como feli
cidad para sus súbditos, deseoso tan solo de conservar 
su independencia, no fué seguido por el nuevo Sobera
no. Cárlos abrigaba un ódio profundo y antiguo contra 
los ingleses, recordando el modo altanero con que le ha
bían obligado á abandonar la causa de su familia duran
te la guerra de Italia. Á su llegada á España áun tuvo 
otros motivos para mirar con desvío á los ingleses, ta'es 
como aquellas interminables disputas relativas á los esta
blecimientos británicos en las Indias Occidentales, al co
mercio de contrabando , las vejaciones que cometían los 
cruceros con los buques españoles, y la negativa á las 
justas reclamaciones que hizo para que pudiesen pescar 
en Terranova los españoles. Estos ódios, justificados con 
motivos tan poderosos, eran excitados al mismo tiempo 
por la Francia interesada en hacer causa común con la 
España, para que le auxilíase á vengar sus agravios.

Se renovó la proposición sobre la devolución de Me
norca , y , sobre todo, el proyecto de reconquistar á Gi- 
braltar.

Ya no esperaba más que la llegada de los galeones 
de América; así es que dió órden para que se hiciesen 
todos los preparativos de guerra. Se cruzaron varias no
tas entre los Gobiernos inglés y español; hizo este un 
convenio con la Francia, que se firmó solemnemente en 
Versalles, y tuvo efecto una alianza con el nombre de 
pacto de familia.

En tanto que se trataba de deslumbrar ai Gabinete 
inglés con fingidas negociaciones, Pitt con su vigilancia 
extraordinaria descubrió las huellas del tratado secreto 
celebrado entre las cortes de Madrid y Versalles; se cre
yó entóneos con bastante motivo para romper las nego
ciaciones , y se anticipó á declarar la guerra á España. 
Abrigaba la esperanza de privarla de sus más urgentes 
socorros, interceptando la flota de América y atacando 
incesantemente á sus colonias.

Seis semanas después de llegar las noticias á las In 
dias Occidentales, una escuadra inglesa de 29 buques, a 
las órdenes del Almirante Pocok, que tenía un cuerpo 
de 44.000 hombres mandados por Lord Albemarle, cru 
zaba el canal de Bahama sin que pudiese el Gobernador 
de Cuba sospechar el ataque que contra él se meditaba, 
y hasta sin aue pudiese creer que estaba tan próximo ei 
enemigo. Habíanse formado 14.000 hombres de milicias 
para obrar de acuerdo con las tropas regulares y ayu
dar á defender el puerto. El desembarco se verificó por 
la parte del Este entre los rios Nao y Cogimar, en tanto 
que la escuadra inglesa llamaba la atención haciendo una 
falsa demostración en la parte occidental del puerto. 
Otra división inglesa se aprovechaba de aquellas opera
ciones para desembarcar y hostilizar á la Habana por el 
opuesto lado. En pocos dias se montaron algunas baterías 
que incomodaban al Morro por ei lado de tierra. Las ba
terías de los tres ó cuatro grandes buques de la escua-



dra  hicieron lo misino desde él mar* El Gobernador Don 
Luis de Yelasco, Oficial que m andaba uno de los buques 
de guerra, rechazaba estos ataques con no ménos hab i
lidad que denuedo. Los buques ingleses se hicieron á la- 
m ar después de sufrir pérdidas considerables, y se con
testó al fuego de las baterías enemigas con un  fuego su 
perior, y más nutrido. Por casualidad el fuego se introdujo 
en  una de las obras más im portantes que hicieron los 
ing leses, de lo que resultaron graves desórdenes; ademas 
de las enferm edades que se m anifestaron, la sed y el 
ham b re  hicieron grandes destrozos en las tropas poco 
acostum bradas á batirse en climas tan ardientes.

Los sitiados contem plaban con júbilo estos desastres, 
y recordaban la m alhadada expedición de los ingleses 
contra Cartagena en la guerra anterior; Esta favorable 
situación desapareció luego, sin embargo; pues los ingle
ses recib ieron un refuerzo de 4.000 hom bres que llega
ron  de la América del N o rte , y renovaron con nuevo 
vigor sus a ta q u es , decidiendo el resultado. Baterías de 
repuesto reem plazaron las que destruía el fuego de la 
plaza. Por últim o se logró apagar los fuegos del fuerte, 
se destruyeron las fortificaciones, se ocupó el camino 
cubierto y  se rechazó una salida de la plaza con pérdida confdderable. U n a m in a  á que se  dió fuego hizo que la 
brecha fuese practicable, y este último y decisivo ataque fue digno de la heroica defensa que le habia precedido. 
Se emprendió el asalto, y 400 hombres de la guarnición 
m urieron  en una valerosa defensa. El segundo Coman
dante González murió en la b re c h a , y  el valiente Y elas
co, después de luchar denodadamente contra fuerzas su 
periores , m iéntras pudo reun ir algunos soldados á la 
som bra de la bandera española, recibió una herida m or
tal en medio de los vencedores que no pudieron menoí 
de adm irar su indomable valor.

Los sitiadores, dueños de esta importante posición 
dirigieron sus exfüerzos contra la Habana y contra e 
fuerte del Puntal, que está frente al del Morro. Establecie
ron  al Este y Oeste del puerto nueve baterías é igual n ú 
mero de tr in ch e ras , y la plaza fue acometida con ur 
fuego de cañón horroroso, acompañado de un bombardee 
sostenido.Una ciudad rica , m uy poblada y com erciante, com< 
era h  H abana, pudo apenas resistir al terror de lar 

te rrib le  a taq ue, á pesar de la energía que mostró en s* 
defensa. Ya apagados los fuegos de todas las baterías d< 
la plaza y las tropas rechazadas de sus posiciones, s» 
vieron en la precisión de enarbolar la bandera de paz ei 
diferentes puntos dé la  m uralla y en los buques del puer 
to. Se entabló al punto una negociación para la rendi 
cion de la plaza, y el Gobernador, fundándose en las per 
didas que habían sufrido los sitiados, hizo vanos esfuer 
zas para salvar la escuadra y lograr la declaración d 
la neutralidad del puerto. Se le concedió una capitula 
cion honrosa, en virtud de la cual 900 hombres que que 
daban  de la guarnición debían enviarse a España: l 
forma de gobierno y la religión continuarían bajo c 
mismo pié; los Oficiales y Gobernadores de otros depar 
lamentos coloniales serian conducidos á España con toda 
las consideraciones posibles. Así es cómo, después de ti ti 
lucha terrible que habia durado dos meses y diez dia< 
los ingleses se apoderaron de la Habana y de un lerri 
torio de 60 leguas al Oeste, con un botin de 15 millo 
nes de du ros, importe de las propiedades perteneciente 
al Gobierno español, sin contar el valor de la inmens 
cantidad de municiones militares y navales, y el de lo 
buques de la escuadra que no fueron destruidos duran! 
el sitio, y cuyo núm ero era el de nueve navios de ¡íne 
y tres fragatas.

Apenas habia llegado á Madrid la noticia de este de 
sastre , cuando se supo la pérdida de Manila, capital d 
la isla de Luzon, plaza no ménos im portante en el Orien 
te que la Habana en el Occidente. De Madras se destac 
una fuerza de 2,300 hombres mandados por el Genen 
D ra p e r , la cual llegó á Luzon antes de que los españole 
recibiesen la declaración de guerra. Esta expedición des 
em barcó protegida por la escuadra , ocupó el arrabal d 
la ciudad, y se preparó para el ataque. El Arzobispo, qu 
desem peñaba interinam ente el destino de Gobernado 
desplegó mayor denuedo y más distinguida capacidad mi 
litar de lo que era de esperar de su estado. No pudiend 
impedir el desem barco, llamó á las armas á los indios p; 
ra  hostilizar á los sitiadores, en tanto que la pequen 
guarnición de 800 soldados trataba de impedir que s 
acercase el enemigo á la plaza. A pesar de todos los es 
fuerzos, los indios fueron rechazados; se empezaron h 
obras de sitio , y 12 dias después del desembarco fuero 
lomadas por asalto las fortificaciones. Al cabo de varic 
dias de saqueo y de desorden, que fué imposible evita 
á pesar de las súplicas del Arzobispo y Comandante qu 
se habían encerrado en la ciudadela, pudieron por ti 
ajustar una capitulación. Se salvó la ciudad de una des 
truccion completa , gracias á la avaricia del vencedor, pu( 
aceptó como rescate dos millones de duros y una leli 
de igual cantidad pagadera por el Tesoro español. Apo 
doráronse los ingleSfcs de varios buques qué estaban an 
ciados en el puerto y de una gran cantidad de municio 
nes de guerra. Á este triunfo no lardó en seguirse la to 
ma de ios navios Manila y Santísima Trinidad, valuade 
en tres millones de duros.La sola compensación de tantos desastres fué la tom 
de la colonia del Sacram ento, objeto de tantas contien 
das con Portugal. Los españoles apresaron allí 26 buqui 
ingleses con ricos cargam entos, así como con mucln 
mercancías y municiones he  guerra*y m arina, valuadí 
en cuatro millones de libras esterlinas. De este modops 
ralizaron los esfuerzos de algunos aventureros, tanto ir 
gleses como portugueses, quienes llevados de la sed d 
saqueo se proponían atacar á Buenos-Aires. Llegó enefei 
to la expedición al Rio de la Plata poco tiempo despu< 
de la rendición del Sacram ento; pero privados de los so 
corros que esperaban , se limitaron los aventureros á ve 
ñas ten tativas, en las cuales perdieron á su Jefe y ur 
parte considerable del armam ento. Con mucho trabajo lh 
garon á Rio Janeiro los restos de la expedición.

Después de tantos y tan  referidos d esas tres , tanI 
Fürancia como España tuvieron que arreglar la paz en 176; 
Tuvo España que rescatar la restitución de las conquiste 
de los ingleses con la cesión de la Florida y de los terri 
torios al E. y O. del Mississipí. Reconoció ademas en le 
súbditos del Rey de Inglaterra el injustísimo derecho d 
cortar m aderas en Honduras y  en los demas puntos di 
territorio  español; pero tuvo habilidad para eludir est 
concesión, estipulando que serían demolidas todas te 
fortificaciones edificadas en  aquellas comarcas.

También abandonó formalmente el derecho reclamad 
por tanto tiempo de pescar en el banco de Terranova. La 
tropas francesas y españolas debían salir de P o rtu g a l, 
la colonia del Sacramento se restitu iría otra vez.

Por medio de un  arreglo particular logró España d 
Francia lo que le quedaba de la Luisiana como compen 
sacion de la pérdida de la Florida.

Firm ada estaba la paz y restablecidas con Inglaterr 
las formas exteriores de una comunicacionamistosa, per 
esto no impedia que las mismas causas de descontent 
que habían traído las guerras ¡anteriores se reprodujese 
á cada instante am enazando tu rb a r aquella dulce tran 
quilidad. Tales eran los resultados del influjo francés ei 
un Gabinete dominado por Choiseul q u e , como él misin 
decía, tenia tanto poder en Madrid como en -.Versa lie* 
Este Ministro excitaba á Grim aldi, Ministro de Españs 
para moverle á un nuevo rompim iento.

Las disputas interm inables en tre  Inglaterra y Españ 
relativas á los establecimientos y comercio inglés en c 
golfo de Honduras se aum entaron con los artículos mis
mos del tratado que tenia por objeto el terminarlos. E 
Gobernador de Yucatán expulsó los colonos de la costa 
mandando que saliesen de Rio-Hondo en el térm ino di 
dos meses. El Gobierno inglés dirigió algunas reclama 
ciones á la corte de España', y el Ministro español tralab; 
de alucinar á la corle de Inglaterra con una negociacioi 
aparente, al paso que se hacían preparativos para em pe
zar de nuevo las hostilidades. Al mismo tiempo conciba 
ó aprobó Choiseul un plan in fe rn a l, cuyo objeto era in 
cendiar los arsenales y astilleros de PÍimoulh y Pors- 
m outh. Ya se habían encargado algunos Ingenieros f ra n 
ceses de ejecutar este funesto proyecto ; Grimaldi estab; 
en el secreto; esperaban con impaciencia la señal de 1. 
conflagración que debia destruir la fuerza m arítim a de In
glaterra para dar principio á las hostilidades ( I ).

La vigilancia de Lord Roehefort descubrió la tram a, > 
las precauciones del Gobierno inglés hicieron que fracasase este proyecto.

Este incidente dió lugar á contestaciones amargas y re 
crim inaciones de una parte y o tr a ; pero por mucho qu< 
se pretenda dar razón al Gobierno inglés, eran tan maní fiestas sus agresiones, sus injustas pretensiones do m ono 
polizar nuestras posesiones de América con su escandaloso 
contrabando, y la violenta dominación que ejercían en el 
golfo de Honduras y costa de Yucatán para el corte de 
maderas, que la sana razón tiene que establecer de nues
tra  parte la justicia.

Desde 1764 se trató de hacer mejoras en la m arina lla
m ando la atención acerca de la actividad singular que se 
notaba en los astilleros y arsenales, tanto en el Antiguo 
como en el Nuevo Mundo. Choiseul hizo cuanto pudo para 
em peñar á su nación en em presas superiores á sus fu e r-  
zas.JAcordé con el Ministro español, preparaba en silencio 
y  con mucha destreza los medios de declarar de nuevo la guerra á Inglaterra.

En 1775 se trató d e v en g a rlo s  resentim ientos an te 
riores contra el Em perador de Marruecos y las Regencias 
b e rb e risca s , con cuyo objeto se hicieron arm am entos 
considerables en diferentes puertos, los cuales consistían 
en 46 buques y 22.000 hombres que se reunieron en Car
tagena á las órdenes del Conde O Reilly. La expedición 
dió la vela de este puerto á fines del mes de Jun io , y 
ítf&dcó vtj la bahía de Argel í / 'd e  «Julio con

zas de un éxito seguro. Pero nuevaá dilaciones contribu- i 
y e ro n , no solo a en tib iar el ardor de las tropas, sino que j 
dieron á los moros tiempo para preparar sus medios de j 
defensa. La prim era división de 8.000 hom bres no desem- i 
barco hasta el 7 de Julio, en la costa en tre el rio Arrac y i 
Argel. Engañados con una fingida retirada de los moros, 
avanzaron los españoles inconsideradam ente hácia la ciu
dad, y allí, viéndose empeñados de repente en medio de r i
bazos y trincheras, fueron acometidos por un  núm ero in 
menso de m o ros, é introduciéndose el desorden en las 
f ilas , tuvieron que retroceder hasta la playa. En este i n -  ¡ 
lermedio la segunda d iv isión , que habia desembarcado 
con parte fie la artillería y m uniciones, arrastrada por 
los fugitivos, sufrió los mismos peligros y desdichas que 
la prim era. En situación tan horrorosa todo el ejército 
habría perecido si no hubiese el General mandado hacer 
unas tr in ch e ra s , que defendieron por de pronto á las 
tropas de los ataques del enemigo. Con muchísimo t r a 
bajo pudieron retirarse á los buques á causa de las ba te
rías que habia colocado el enem igo, completando el des
orden y las pérdidas de aquella fatal jornada que re 
cuerda la terrible derrota de los cristianos en tiempo de Carlos V.

El ejército perdió 1.500 hom bres, y los buques reco
gieron sobre 3.000 heridos, ademas 16 piezas de artillería, 
m uchas cajas de municiones y las tiendas. O’Reiliy quiso 
vengarse bom bardeando la c iu d ad ; pero se habían des
embarcado las provisiones del ejército, y las que habia 
á bordo apénas llegaban para la subsistencia duran te la 
travesía. La expedición volvió á los puertos de España, 
trayendo la noticia de su derrota. Muchos de los buques 
de guerra quedaron en la bahía de Argel á fin de conte
ner los cruceros enemigos. Grande pesar causó en la cor
te este d esastre , é indignación en las prov incias, atribu
yendo á ineptitud de O’Reilly la catástrofe.

El estado de guerra parecía' el estado norm al de Espa
ña. Renuévanse las hostilidades con Portugal á causa de 
los establecimientos de la América del Sur. La Francia 
reconoció y auxilió la guerra de la independencia de las 
colonias inglesas de los Estados-Unidos. El previsor F lo- 
ridablanca declaró entonces de un modo esplicito, que 
consideraba la independencia de las colonias como no 
ménos perjudicial á España que á la misma Inglaterra, 
confesando que el Rey su amo no habia cedido á las in s
tancias que hizo la Francia. Sin em bargo , más tarde se 
adhirió á los sentimientos de esta, porque no se miró con 
detenimiento más que el bien inmediato de hacer p e r 
juicios á un enemigo tan ostensible, privándole de paite 
de sus fuerzas y recursos. No era posible avenirse en in 
tereses tan opuestos, y la guerra volvió á principiar de nuevo.

No se descuidó por España preparativo alguno para 
hacer una guerra pronta y vigorosa. La amistad Con Por
tugal hizo más fácil el arribo de los socorros que llega
ban del Nuevo-Mundo. El ejército era más num eroso y 
estaba bien disciplinado y equipado. La parte disponible de 
la escuadra, sin contar los buques destinados para el ser 
vicio y protección de las colonias, se componía do má¿ 
de 40 navios de línea. Con tales elementos de fuerza y 
con un poderoso aliado, parecía llegado el momento di 
conseguir una compensación por sus pérdidas y padecimientos. Se creyó que la m arina inglesa , en otro tieinpc 
terro r de E uropa, podría apénas medirse con las escua
dras combinadas de España y Francia. Un ejército fran 
cos de 50.000 hom bres se reunió en la co sta , y se pre
pararon suficientes buques de transporte para efectúa) 
un  desembarco. Se contaba con traidores hasta en el sen( 
de Inglaterra dispuestos á apoyar estos planes. El Almi
rante francés Orvilíiers salió de Brest el 3 de Junio coi 
30 navios de línea, y se dirigió á las costas de España. Á 
la vista del Ferrol hizo las señales convenidas para qu» 
se reuniese una división de ocho navios que m andaba e 
General D. Luis de Arce, que no pudo incorporársete 
hasta más tarde en Cádiz con 30 navios más de nucstr; 
escuadra, que estaban en este puerto , componiendo ur 
total de 38 navios de línea españoles. Entonces so dió á te 
vela para el Canal la fuerza de 68 navios de línea, sin con 
lar las fragatas y buques menores.

Desde los tiempos de la famosa Armada jam as se ha
bían visto las islas británicas amenazadas por una expe 
dicion tan formidable , y rara vez estuvieron ménos pre
paradas para sostener una guerra marítima. La eseuadr; 
mandada por el Arm irante Hardy no pasaba de 3S bu
ques , y los esfuerzos que se hicieron para aum entar la 
fuerzas militares y tomar todas las precauciones conír; 
un desembarco solo sirvieron para que fuese mayor 1; 
zozobra general. Un terror pánico se apoderó de los ha
bitantes de las costas meridionales, á tal punto , que mu 
chos se refugiaban en el interior de la isla.

Pero la división que jam as dejó de reinar entre fran* 
ceses y españoles, cuando juntos em prendieron cualquie: 
lucha (según lo justifica la h is to ria ) , contribuyó á hace 
que fracasase proyecto tan bieu combinado. Las escua
dras de España y F ranc ia , aunque cubrían una grandi extensión de m a r , no vieron la del Almirante H ardy, > 
llegaron á la entrada del Canal por los prim eros dias di 
Junio de 1779. Pero en tanto que ios españoles opinaba) 
por el desembarco sin la m enor d em o ra , insistieron lo 
franceses en su pensam iento de destruir antes la escuá 
dra inglesa. Sucedió , p u e s , que después de cruzar coi 
ostentación delante de PIim oulh, se dirigieron de nuevi 
á la embocadura del Canal. Pasaron cási todo el mes á 1¡ 
vista de las islas Sorlingas, y al cabo tuvieron que so
portar el pesar de ver que el Alm irante inglés se acerca 
ba á la entrada del Estrecho sin que pudiera estorbarle 
Siguiéronle hasta P lim outh , más no se atrevieron á cor
rer el riesgo de una refriega parcial en la parte más es
trecha del Canal sin poder utilizar la superioridad de 
núm ero.

La pérdida de un tiempo tan precioso decidió de 1 
suerte de la expedición, porque al momento que conocí 
Inglaterra el peligro que la am enazaba , luciéronse pre 
parativos de guerra con una actividad inaudita.

Las escuadras combinadas, diezmadas por las enfer 
medades, por tem or al equinoccio y sin esperanza ya d 
buen éxito, se re tiraron  á Brest. Si se exceptúa el insulte 
hecho por las corles de Borbon á la bandera británica 
insulto que no se habia sufrido desde que el Almirante 
holandés Ruyter entró en  el puerto de Chatham , no lo
graron triunfo ninguno que compensase tan grandes sa
crificios. Solo el navio de 64 cañones, el Ardiente, cayó ei 
sus manos. No recogió España más fruto de las m agní
ficas promesas de su aliado en esta expedición ostenlosa 
Las faiigas y enfermedades causaron á los españoles un; 
pérdida de 3.000 hom bres, siendo mayor la de los fran 
ceses, y  las escuadras duran te varios meses no pudie 
ron salir al m ar porque tuvieron que repararse de su 
averías.

Este m al éxito produjo serio desacuerdo en tre las do, 
cortes aliadas, el cual se aumentó por haberse negad» 
Francia á prestar su apoyo para la toma de Gibraltar i 
Menorca , para la recuperación de las Floridas y la inv a
sión de Jamaica.

Sin embargo de to d o , se habia atacado á Gibraltai 
por tierra  y bloqueado por mar, de tal modo, que la m i
seria á que se veia reducida la guarnición hacia espera] 
á la corle de España que no tardaría en rendirse la p la
za. Conocía, em pero, la energía de la m arina inglesa, y 
el arm am ento que se hacia á las órdenes del Almirante 
Rodney para protejer á los sitiados le causaba tal temor 
que term inó con Francia un arreglo con objeto de inutili 
zar esta tentativa. Las dos córtes hicieron uso de urn 
actividad extraordinaria para que sus escuadras pudiesei; 
salir á la m ar, reparando con presteza sus averias. El 
mismo Conde de Aranda, que era entonces Embajador de 
España en P arís , fué á Brest con objeto de activar lo¿ 
p repara tivos, y se trazó un plan para rep a rtir  las fuer
zas m arítim as en parajes que parecieron convenientes 
para interceptar el paso á la escuadra ingiesa que debia 
ser atacada á la vista de Brest por una combinada de 40 
navios. Suponiendo que los ingleses tuvieran la fortuna 
de evitar este riesgo, se tomaron medidas para reunir 
una escuadra de 15 navios sacados de los puertos de Ga 
licia , los que se debían agregar á otros empleados en el 
bloqueo de G ib ra lta r, con objeto de atacar la escuadra 
al querer en tra r en el Mediterráneo.

Una reunión extraña de singulares sucesos que no 
podria adivinar la prudencia hum ana, y , sobre todo, la 
presteza y habilidad del Alm irante in g lé s , fueron causa 
de que fracasasen tan ambiciosos proyectos. Habia calcu
lado Floridablanca que teniendo que cuidar de la defensa 
dei C anal, no se atrevería la corte de Inglaterra á d e s- 
prenderse más que de una docena de navios, á lo sumo, 
para ocuparlos en operaciones más d is tan tes ; esta suposición adquirió m a y o r  grado de fu erza  al ten er  n o tic ia  d e  las órdenes expedidas por el Almirantazgo inglés, d equ e  
el Conde de Almodóvar consiguió una copia que le facili
taron sus espías para enviar á España. Pero tan luego co
mo se acabaron de hacer los preparativos necesarios, sa
lió Rodney con 20 navios, y pasó por delante de Brest, 
ántes que la escuadra combinada estuviese lista para sa
lir á la mar.

Coronó la fortuna de buen éxito sus esfuerzos, po r
que apénas llegó á las costas de España divisó un convoy 
de 15 velas escoltado por un  navio de 64 cañones y 4 fra
gatas equipadas por la compañía de Caracas, para co n 
ducir una gran cantidad de municiones y víveres desde 
San Sebastian á Cádiz. No logró escapar ni lino solo de

( í ) Bueno es recordar que el célebre P itt , en una visita amis
tosa que hizo algunos años antes de ser Ministro de la G ran-B re- 
taña, adm irando’nuestro magnífico arsenal del F erro l, concibió, 
sin duda con el objeto de corresponder á la obsequiosa hospita
lidad y confianza de los españoles, el proyecto de quemarlo. 
(\6aso  Crónica N a ta l , tomo 2.°, pág, 307), — Nota de la R<;4accion,j

de estos buques: enviáronse las municiones á Inglaterra, 
y los víveres sirvieron para aum entar los que se destina
ban para la guarnición de Gibraltar que carecía de ellos.

En aquellos momentos críticos los vientos equinoccia
les impidieron la reunión de las dos escuadras españolas 
en el Estrecho. La del bloqueo, mandada por D. Juan de 
L ángara, se engolfó en el Mediterráneo , y la de Galicia, 
ó las órdenes de D. Luis de Córdoba , después de pade
cer mucho en la travesía, tuvo que retirarse á Cádiz. Lán
gara, que logró rehacerse en Cartagena, pudo volver á su 
destino; pero se supo entonces que el Almirante inglés te
nia á sus órdenes, no un destacamento poco importante, 
sino cási todas las fuerzas de la escuadra del Canal. Las 
órdenes transm itidas á Cádiz llegaron demasiado tarde 
para im pedir la salida de Lángara, quien habiendo ten i
do que salir á la m ar á causa de la violencia del viento, 
se halló á la vista de la escuadra de Rodney cerca del Cabo 
de San Vicente. Sorprendido y asombrado al ver fuerzas 
tan superiores, trató de salvarse huyendo; pero ni los 
tiempos torm entosos, ni las rocas de la co sta , ni la pro
ximidad de la noche desconcertaron al hábil Almirante 
inglés. Con una pronta maniobra que hizo separó de sus 

| puer tos al General español, á quien no quedó más partido que tom ar que sostener el honor de su pabellón con una 
brillante pero inútil defensa (16 de Enero de 1780). Em 
pezó el combate á las cuatro de la tarde, y  duró ocho 
horas en medio de una tempestad horrorosa, y á pesar 
de la profunda oscuridad de la noche. El navio español, 
de 64, Santo Domingo, voló al principio de la acción: 
otros 6 navios arriaron su bandera; 2 fueron arrojados 

I á la costa , y solo 4 lograron salvarse. Todos los Capitanes 
I sostuvieron con denuedo el honor de la bandera nacional, 
I pero nada pudo compararse á la defensa del General en 
I Jefe. Aunque cubierto de heridas y desmantelado el bu- 
I que que m ontaba, sostuvo el fuego contra 4 navios en e -  
I migos desde el principio hasta el fin de la acción , y no 
I arrió  su bandera sino cuando su buque iba ya á su m er-
I girsfc.I Después de este desastre, la marina española no se vol-
I vió á hallar en estado de en tra r en la lid duran te la guer- 
I ra. El Alm irante Rodney permaneció un mes en el puerto 
1 de G ib ra ltar, y 6 navios que salieron de Brest á la só rd e -  
I nes del Alm irante Gastan, no se atrevieron á atacarlo en 
I su fondeadero, ni oponerse á su salida. Viéndose España 
I en la precisión de abandonar á Gibraltar y M enorca, to- 
I das sus esperanzas quedaron desvanecidas, y el Alm i- 
I rante victorioso dió la vela con parte de la escuadra para 
I ir á recoger nuevos laureles en las Indias Occidentales.
I Los españoles que poco ántes atacaban se vieron re -
I ducidos á tener que defenderse. No Se omitió medida nin- 
I guna para poner las colonias á cubierto de un ataque poi 
I parle de los ingleses. El General Solano, con una escua- 
I dra de 12 navios de línea y 63 buques de carga que lie- 
I vaban tropas y municiones, salió á perseguir á Rodney 
I y se reunió con las fuerzas francesas en las Indias Occi- 
I dentales.
I El Ministro español no descansaba, y se aprovecha
I de la ocasión favorable que se le presentó de vengars» 
I de los ingleses, consiguiendo un triunfo que disminuyes» 
I la impresión de los desastres anteriores. Como le dieseí 
[ aviso sus emisarios en Inglaterra de que las dos flotas re 
I unidas que llevaban víveres y mercancías á las dos In- 
I días se hallaban al punto de salir á la mar con una es- 
I colla de escasa fuerza, concibió Floridablanca el proyec 
I to de apresarla en los momentos en que se separaban i 
I la altura de las Azores. Con este objeto consiguió per mis» 
i del Rey, y escribió de su mismo puño las órdenes nece 
I sarias para el General Córdoba , que entonces cruzaba coi 
I Gastón por el Estrecho. La fortuna coronó su hazaña coi 
I el éxito más brillante. Los ingleses, que estaban distan- 
I tes de sospechar que estuviese tan cercana la escuadra di 
I los Borbones, se asombraron y tem blaron al verla apa- 
I recer tan repentinam ente. En mano de los españoles cay» 
I el convoy entero: un navio y una fragata que lo escolta 
I ban se salvaron con mucho trabajo. Jamas habia entrad» 
I tan rica presa en el puerto de Cádiz; y una nación aco¿ 
I lum brada á tener resultados funestos en sus guerras coi 
I Ing la te rra , temiendo sin cesar por la ruina de su marina 
I por la agresión de sus colonias y la pérdida de sus leso 
I ros, veíase con sorpresa igual á su gozo dueña de un; 
I flota inglesa de unas 70 velas, de un convoy de prisio 
I ñe ro s , entre los que habia personas de todas clases, d 
I 1.800 soldados de las compañías Reales de las India 
I Orientales y Occidentales, y, finalm ente, de un botin ei 
I municiones y mercancías que valia la suma de un millo 
I de duros. La importancia de esta rica presa era todaví 
I mayor á causa del a}>tiro y miseria que semejante pér 
I dida debia causar á los establecimientos ingleses á qu 
I ¡ba destinada.
I Durante estas operaciones no permanecía ocioso r1 Gobierno español en el Nuevo-Mundo. En los momento 
I en que los americanos del Norte, de acuerdo con lo 
I franceses, ocupaban todas las fuerzas de la Gran-Breta 
I ñ a , se concibió el pensam iento .de atacar la Jamaica I las demás is la s  de Sotavento, para cuya expedición debi 
I destinarse á Solano. Llegó este General sin tropiezo al 
I guno á las Indias Occidentales, burlando la vigilancia d 
I Rodney, que trataba de cortarle el paso, y al punto se in 
I corporó al alm irante francos Guichen cerca de la Domi 
I nica. Sus escuadras reunidas formaban una fuerza de 3 
I navios, y su expedición, tanto m ilitar como marít-im; 
I parecía más que suficiente para conlrarestar todas la 
I fuerzas inglesas en aquellas regiones, porque la eseuadr 
I británica no constaba más quede 20 v e las , y las guarní 
I ciones de las colonias eran poco im portantes. Es precis 
I añadir también que la pérdida del convoy im portante d 
I las Azores les privaba de municiones y de objetos nece 
I sarios para la defensa. Pero ninguna previsión hum an 
I pudo evitar á sus enemigos los desastres que son insepa 
I rab ies , por lo g e n e ra l, de las operaciones militares en lo 
I climas mal sanos; el hacinamiento de tropas á bordo d 
I buque» de carga; lo largo de la travesía , el cambio d 
I tem peratura, y, sobre todo, la falta de precaucione* 
I produjeron una enfermedad contagiosa, que después d 
| diezmar la expedición española ejerció su funesto influj 
I á bordo de los buques franceses. Aquella horrorosa mor 
I tandad am edrantó á los soldados, y agotó al mismo tiem 
I po los medios necesarios para tentar la empresa proyec 
I tada. Para colmo de desdicha estallaron en aquellas crí 
I ticas circunstancias las mismas disputas nacidas de la ri 
I validad an tigua , inextinguibles en tre las dos nacione* 
I Separáronse ambas escuadras después de hacer varia 
I inútiles tentativas para atajar el contagio (5 de Julio.)
I Regresó Guichen á Europa con el convoy, y Solano s 
I dirigió á la H aban a , á fin de favorecer las operacione 
I militares que se preparaban entonces contra la Floridc 
I El Gobernador de la Luisiana, D. Bernardo Galvez, des 
1 pues de varios sucesos más ó ménos prósperos, y auxi 
I liado con cinco navios del General Solano, se hizo dueñi 
|  de Panzacola y de toda la Florida.
I En el golfo de Honduras también fueron atacados lo 

establecimientos ingleses, pero sin favorable resultado.
El mal éxito de la expedición contra In g la te rra , frute 

del desacuerdo con Francia, no tardó en producir un des 
vio y  frialdad en tre  las córtes de Madrid y Versalles. E 
Comodoro Thoustone que mandaba la estación inglesa ei 
Lisboa, habia insinuado que Lord North parecía dispues 
to á com prar la amistad de España mediante el sacrifici» 
de Gibraltar; al punto Floridablanca decidió á su Sobe 
rano á que hiciera á Inglaterra una proposición directa 
si bien secreta. Se acudió para presentarla á la mediacioi 
de Hussey, clérigo irlan d és , capellán del Rey de España 
que formaba parte de la comitiva del Duque de Almodó
var, y se habia quedado en .Inglaterra al retirarse est» 
Embajador; Hussey se dirigió á una persona que desem 
peñaba secretam ente el papel de doble espía con el Em 
bajador español y el Gabinete británico. Entabló en se
guida una negociación con Cumberland , por entonces Se 
cretario particular de Lord Jorge G erm aine, Ministro en 
cargado de los negocios de América y del Despacho de te 
G uerra. Hízóse al punto una comunicación á Lord Jorg» 
Germ aine y á Lord North que contenía las seguridade* 
más positivas acerca de las disposiciones en que estabí 
España de separarse de la alianza de Francia; sin  em bar
go , se exigía como condición indispensable la restitucior 
de Gibraltar, aunque ofreciendo en cambio grandes con
cesiones de buques, dinero y territorio.

Las negociaciones continuaron, pero sin próspero su
ceso , porque la condición de la restitución de Gibraltai 
exigida por el Ministerio español fue eludida por el Go
bierno inglés y ai fin desechada. Conoció por último IIus 
sey que no existieron semejantes disposiciones para 1a 
restitución de aquella im portante p laza, y que se le habia 
engañado. Confesaba con vergüenza que el Conde de Floridablanca habia previsto y anunciado que reinaba poi 
entonces visible mala fe en el Consejo director de la Gran- 
Bretaña. Ambas córtes deseaban la paz, porque necesita
ban de ella; pero la cuestión do G ibraltar era un obs
táculo insuperable. El Gobierno francés envió á Cádiz una 
escuadra, mandando á Madrid al Alm irante Estaing, á fin 
de hacer mil ofrecimientos relativos á la cooperación ac 
tiva que prestaría en la g u e rra , demostrando la certeza do 
la próxima reducción de Gibraltar. El tiempo se pasó en 
negociaciones infructuosas. En los momentos mismos tn  
que seguía España esta negociación secreta con Inglaterra 
andaba en tratos no ménos misteriosos con R usia , á fin 
de formar una alianza con objeto de destruir el poder m a
rítimo de la G ran-B retaña , á cuya alianza se dió el nom
bre de neutralidad armada. El Gabinete español se a tr i
buía en esto el mérito p rinc ip al, y es lo cierto que á él 
habia contribuido mucho. Era natural que la superioridad 
m arítim a de Inglaterra inspirase á Francia el deseo de a r
rebatar á su rival el cetro de ios m ares, que poco des
pués llamó un «poeta el cetro del múndo. En virtud  de 
esto habia tratado de introducir el principio de que se 
podrían emplear buques neutrales, ya sea para cabotaje, 
ya para cualquier otro u s o , cxceplR&ftdQ algunos vasps,

A

como la conducción de municiones de guerra y  otros cualesquiera objetos tenidos por de contrabando. La oca
sión parecía favorable para alcanzar el fin propuesto.La Emperatriz Catalina se decidió á publicar ía famo
sa declaración que dió principio á la neutralidad armada. Abrazaba el manifiesto tres principios, que invitába á las demas Potencias á respetar y  sostener como bases de h  
legislación marítima, haciendo, empero, toda clase di solemnes protestas de imparcialidad con respecto á la¿ 
naciones beligerantes.1.# Los buques neutrales podían navegar libremente 
en las costas de las naciones que se hallaban en guerra 
y arribar sin obstáculo á sus puertos.2.® Les era lícito transportar toda clase de artículos excepto los que se especifican como de contrabando ei 
los artículos 10 y 11 del tratado de comercio con la Gran 
Bretaña.3.° La única excepción que se hacia á estas reglas er¡ 
tocante al bloqueo de los puertos, declarando, empero 
que el poder de las naciones beligerantes debia en est 
caso interpretarse de modo que el puerto estuviese tai 
completamente bloqueado por buques de guerra que n fuese posible acercarse sin correr peligro.Concluía anunciando el armamento de su eseuadr 
y su resolución de sostener el honor de su pabellón defender el comercio de sus vasallos. El Rey de Españi conforme á su promesa y al odio que profesaba á Ingla 
térra, fué el primer Soberano de Europa que accedió ; 
nuevo Código; pero reservando que con respecto á Gi braltar existia el peligro de que se trataba en la declara cion. Francia, Suecia y Holanda se adhirieron al trata do. La Inglaterra interpretó á su antojo la declaracio rusa, sin abandonar los principios que forman la baf 
de su poderío marítimo. (Crónica naval)

Rasiox L ó pez .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Saturnino, mártir.
En la vía Salaria, en Roma, se celebra el tránsito de 

los Santos mártires Saturnino , de avanzada ed ad , y Si- 
sin io, diácono, que en el Imperio de Maximíano fueron 
encerrados por largo tiempo en una horrible cárcel, des
pués el Prefecto mandó fuesen extendidos en el potro, 
herirlos con palos y escorpiones, tostarlos con hachas en
cendidas, y  últimamente degollarlos.

También se hace conmemoración de San Conancio, 
dignísimo Obispo de Palencía desde el año 609 al 639 
que asistió al Concilio IV de Toledo, en tiempo de San 
Isidoro y de los reinados de W iterico, Gundemaro, Sise- 
buto, Suinlila y Sisenaodo, dejando obras sagradas escri
tas de mucha elocuencia,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

B O L S A .
Cotización dei 28 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 oon solid ado, al contado, 38- 

85, 80 , 85 y 90 c.
Idem diferido, id., 26-45.
Amortízatele de primera, al contado, 12-30.
Idem de segunda , id ., 7-20 d.
Deuda del personal, id., 9 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4.* de Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 86-50.
Idem de 1.#d eJ u n io d e  1851,d e á 2 .000,id ., 87-50 p. 
Idem d e 31 de A gostod e 1 852, d e á 2.000,id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II dea 1.000, id., 8 por 

100 anual, id ., 105-50 p.
Acciones del Banco de España, id ., 146 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 desembolso, id, 1.500 p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.500.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, 

idem, 40 d.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 49-60.—P arís  á 8 dias vista, 5-13 d. 
P latas del re in o .

Dafio. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L u g o . . . . . .  1/4 p.
A licante........  5/8 p. Málaga  . .  3 /4
A lm ería........  1/2 p. M urcia  . .  4/4  d.
Á v i l a . . . ............................... O rense  1/2 p. . .
B a d a j o z . . . .  . .  1/2 p. O viedo...........  4/2B a r c e lo n a .. . .  7/8 P alencia ........ 4/4
B ilb ao . . . . .  . .  4 p. P am plona .. . .  3/4 d.Burgos  3/8 Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4d. Salam anca. . .  pard.
Cádiz...............  4 p. S. Sebastian . .  3/4 d.
C astellón ..............................  S an tan d er. . .  i d .C iudad-R ea) . .  ..  S a n tia g o ... 4/4 p. . .
C ó r d o b a .. ..  . .  4/8 Segovia  pard . . .
Coruña . . . .  par d. . .  Sev illa ............  7/8 d.
Cuenca..............  . .  Soria  3 /8G ero n a ................ .. Tarragona..
G r a n a d a . . .  parp. . .  T eruel....................................Guadalajara 4/4 d. . .  Toledo  4/2 d.
H u e lv a . . . , .  par. . .  V a lencia .......  4 d.
Huesca  V alladolid .. . .  4/4 d.
Jaén................ 4/2 •• Vitoria...........  4/2 d.
L eón.........................* •• Zamora.........  par.
L é r i d a . . . . .  *• •* Z a ra g o za ... pard.Logroño . .  . J 4/4 d.

b i b l i o g r a f í a .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU-
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas 
tomo 12.Acompaña á este tomo un índice razonado de todoí 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho modernc 
desde el principio de su publicación hasta el tomó 41.Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teoría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpc 
hasta fin de 4854.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separadas , una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y acaso en Europa. Las estampas, adornos y  viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se ven en esta publicación; el ínteres de la narración y el lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que contribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos los principales cuerpos científicos y  literarios, la Gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 40 rs. Se sus
cribe en casa del autor, p i le  de la Montera, núm. 46' y en las principales librerías de toda Europa.

La entrega 4 4 de la Historia monumental trata del 
nacimiento de D. Juan de Austria, sus hazañas y aza
res que corrió en su viaje al Escorial. Hace una pintura 
del cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan de 
árden del fundador en aquel convento. Píntase con toda exactitud el carácter de aquel Monarca; háblase deteni
damente de los adelantos de la obra, y vénse cuatro re
tratos perfectamente grabados; dos de ellos fueronHPrio- 
res de aquella casa, otro el de D. Alvaro de Razan y otero 
dd Arquitecto Pachote, que dió dibujo del templo,

OBRA DE TEXTO. — MANUAL Í)E TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, quinta edición, adoptado por texto en las Reales escuelas 
de Comercio, Institutos y Colegios de segunda enseñanza. Contiene aplicaciones especiales á la contabilidad general del Estado, á la de los grandes propietarios, sociedades anónimas, banqueros y  fabricantes por caudales y efec
tos , con arreglo al Código de Comercio y  ley de contabi
lidad.Se vende á 42 rs. en rústica y 44 encartonado, en la Imprenta nacional y librerías de Sánchez, Publicidad, Vi- llaverde, Bailly-Bailliére, Poupart y  Castillo, y  á 45 y 47 
reales en Barcelona , Bilbao, Cádiz, Coruña, Granada, Lérida, Málaga, Santiago, Sevilla, Valencia y Zaragoza. El 
autor, que vive en la calle de las Veneras, núm. 5 , cuarto segundo, lo remite por el correo , franco de porte, si 
se lo envia una libranza de 45 rs, ó 32 sellos de cartas.4544

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA Castellana, dispuesto por la Real Academia Española^para la segunda enseñanza: e p í t o m e  d e  l a  m is m a  g r a m á t i c a , destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden, á 4 rs. el primero y  2 el segundo, en el despacho de'dicha corporación, calle de Val verde, núm. 26; en el de la 
I Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 

González, calle del Príncipe.En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju zgo , en latin y  castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Sigla de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la  Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 4 2 á 

I 50 ejemplares del D iccionario , de la Gramática y del 
I Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
I de su im porte, y el 10 por 4 00 de 50 en adelante.
I Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
I los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
I más ejemplares.I La l§y de Instrucción pública previene que la G ra- 
I mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
I obligatorio y  único para ostas materias en  la enseñanza 
I pública.

I MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CÁNTIGAS DE D. ANTO-
I nio Arnao.
I Esta bella obra poética , nueva producción del joven  
I autor de Himnos y  quejas, ha tenido la honra de ser im - 
I presa en virtud de órden de S. M.
I Forma un elegante tomcf.de más de 200 páginas, que 
I se vende al módico precio de 40 rs. en el despacho de 
I libros de la Imprenta Nacional, y  al de 42 rs. para pro- 
I vincias, remitiendo su importe en sellos de franqueo.
I También se vende en las librerías de Bailly-Beillióre, 
I calle del Príncipe; de Duran, calle do la Victoria, y de 
I Leocadio López, calle del Carmen.

I ROMPIMIENTO DEL ISTMO DE SUEZ, Ó SEA LA 
I unión del mar Rojo al Mediterráneo por medio de un ca- 1 nal marítimo.
I Obra presentada al Gobierno, é impresa de Real ó r -  
I d en , por D. Cipriano Segundo Montesino, individuo de 
I la Academia de Ciencias y de la Comisión internacional de 
1 España.
I Se vende á 30 rs. en la Imprenta Nacional

ANUNCIOS PARTICULARES.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIO- 
n a l—Se halla de venta en el despacho de este esta* 
bleeim iento, al precio m ódico d e  v e i n t e  r e a l e s  
cada e j e m p l o u n a  herm osa lám ina que representa  
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO 
RA , copia del famoso cuadro de B a r t o l o m é  E s t é b a n  
M u r i l l o  que ex iste  en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en  acero, cu ya  prim era edición  
en gran papel hoy se an u n cia , es debido al ex ce
lente profesor D. D o m in g o  M a r t ín e z  , y  da completa 
idea de la obra del in sign e p in tor sevillano, cuyo  
estilo  y carácter ha interpretado fielm ente con el 
buril el referido Sr. M artínez.

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ á mediados de Diciembre próximo la fragata española Clipper L u is ita , de 1.200 toneladas, que se acaba de 
construir en Pasages, y se espera cada día procedente de Liverpool.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Manila , y que nada deja que desear en comodidades, solidez y marcha , siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan acreditado está en estos viajes.
Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en  esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca

talina , núm. 8 , y  en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de Ahumada , núm. 7. 4538—1

LA COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- drid á Zaragoza y  á Alicante contrata el suministro de 6.000 arrobas de aceite, á entregar desde el mes de Enero próximo en todo el año de 4858 por cantidades men
suales de 500 arrobas. El pliego de condiciones se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección, Carrera de 
San Jerónimo, num. 40, y en la Administración económica, estación de Atocha.

Las proposiciones, acompañadas de la muestra, se ad
mitirán en la Dirección hasta el 10 de Diciembre próximo á las doce de la mañana.

Madrid, 28 de Noviembre de 4 8 5 7 ,^ El Director en com isión, Bauer, 3

SOCIEDAD MINERA LA RECOMPENSADA , EN EL partido del Infiesto, provincia de Asturias.
Habiendo celebrado esta sociedad junta general de accionistas el 22 del actual, se acordó por unanimidad quedar excluidos de pertenecer á ella y perder sus acciones, con arreglo al art. 18 de sus estatutos, los que no hayan 

satisfecho sus dividendos acordados por la misma paracontinuar los trabajos minerales en el término de un mes
contado desde la fecha de la Gaceta, en que también se 
acordó insertar este último y perentorio aviso para cono
cimiento de todos. =*El Presidente, Domingo Ordoñez.=  El Secretario, José de Coto. 3

ESPECTACULOS.
TEATRO r e a l .—Á las ocho y media de la noche.—  

1 pu rita n i, ópera en tres actos.
TEATRO DEL PRÍNCIPE — Á las cuatro y  media

de la tarde. — Con amor y sin dinero , pieza en un acto.__
La Colegiala, zarzuela en un acto.— í/n tigre de Bengala.

Á las ocho y media de la noche. — La misma función.
VSATRO DEL CIRCO.— Á las cuatro y media de la 

tarde.— Los pobres de M adrid , drama en seis cuadros y  
un prólogo.— El Carnaval, baile.

Á las ocho y media de la noche. — La misma función 
de la tarde.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las cuatro y m e
dia de la larde. — Sinfonía, — El relámpago.

Á las ocho de la noche. — Los Magyares.
TEATRO DE NOVEDADES. — Á las cuatro y media 

de la tarde. — Las Huérfanas de la  Caridad , drama en 
cinco actos.—La jota aragonesa, baile.

Á las ocho y media de la noche. —  El Payaso , drama 
nuevo de espectáculo en cinco actos,—Miscelánea de aires 
nacionales, baile.

CIRCO DE P A U L .  —  Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo.—Gran función ecuestre, gim
nástica y  pantomímica para el mártes 4.# de Diciembre, á 
las ocho de la noche.


